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TBNTA DB B̂ WBMPLARBSs 
SHiñilolorlo de le Qobernaclón'» píente 

Número sueltô  OiBOd

G A C E T A  DE M A D R I D
M etals

MlnltteHo de la Gaerra.
BeaUs órdmes disponiendo se deomloan á 

los individuos que se mendoficifs las can* 
Bdades que se indicani Jas cuales ingre* 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filaSt’̂ -Fdginas 685 if 686.
lisistirii ie listmeléi Púbiiea I Bellas Irtess

liealee drJefiee (sprp5£if3(fo los nuevos em* 
padronamientos 'M los Aguniamienios de 
Basca y Sábadslh—Fágina 6S5,

Oirá declarando de utilidad pública, ¡para 
llevará cabo trabajos de exoavacicms, 
los terrenos en que estuvo situada la ciu‘ 
dad y Falacias de Medina de Achara»-^ 
FdginásdSdyOS?.

Adaialitraf lia ieatrais
Tribühai!. SüFREMo.-*SaIa de lo Oonten- 

doso Administrativo.—i^lacidn de los 
pleitos incoados ante esta 8ala,—Fdgi* 
na 68?.

QVEmtA.^Oontinuación del Eeglamento é 
instrucciones p a ra  les ley de Eeclutamien* 

Jo y Besmplaco del Ejército  de 27 de Fs‘ 
brerodel912,--Fdgina688.

Haoienoa.—Direoddn General de la Deu« 
da j  Olaaea Pasiva?.— Acuerdos adop
tados por esta Dirección General, recaí
dos en la reclamación de Obligaciones 
procedentes de Wiiramar.—Página 695.

Anexo 1,'’—Obsebvatobio Central Me* 
TEOROLÓGIOO. — SUBASTAS. — ADMINIS* 
TBAOIÓN FROVINOIAL.— ANUNCIOS OFI
CIALES ds la: Sociedad Minas Sptipi Oo* 
ftesdes y de 1̂  Dirección^ems:al^^él Je* 
sotó público y Ordenachin gmeitúd de 
pagos del JBiíado.—Santoral,

A n e x o  2.^— EDiOTOa.

A h n so  B.® — T r ib u n a l  S u f i s m o ,— í a i â 
D5 LO Civil.—PMiuoe 180  ̂121,

PARTE OFICIAL 

t a m a l  Ma co iiM »  s i  n n in to s

S. M. el Rbt Don Alfciiiio (<]■ D. g.).
S. M. la Rsima Dofia Vietocia Eugenia y 
BS. AÁ« BB. [el Ftineipe. de Aetnriaa é 
Infantee edntinfian etn novedad en ra 
Importante salud.

,De ignal benefieio disfrutan lai demil 
Pfi^nM de la Auiusta Beal Familia.

HUSTERIO DE U ei}£ESI
REALES ÓBbBNÉa ' 

Exemo, Sr.: Vista la instaneia promo* 
vida por Félix Laeadena Arbnés, veci< 
no de Bueita, provincia de Zaragozs, 
en solioitud de qne le sean devueltas las 
1.000 pesetas que depositó en la Delega< 
oión de Haeiénda de la citada provincia, 
según carta de pago número 790, expe
dida en 24 de Agosto de 1912, para re* 
dnobr el tiempo de servicio en filas, como 
alistado para el reemplazo de dicho afio, 
por la zona de Zaragoza, número 83,

El BÉT (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Beal orden de 20 de 
Abril úllimo (P, O. núm. 88), se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1,000 pese
tas de reierenoia, las cuales petoibirS el 
individuo que efeetud el depúsito ó la 
persona apoderada en forma legal, se* 
gún dispone el artículo 189 del B o la 
mente diotado para la ejecución de la 
ley de 11 de Jnlio de 1885, mediflei fla 
por l i  do 81 do Agosto do 1886.

De Beal orden lo digo i  V, E. para 
BU conocimiento y demís afectos. Dios 
guarde fi V. E. muchos afios. Madrid, 3 
de Diciembre de 1814,

E0QAG1IB. 
Sefior Oapitún general de Is quinta Re* 

BiÚB.

Exorno. Sr,i Vista la instancia que V. E. 
cursó á este liinisterio en 16 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento lofanterfa de Garellano, 
número A3, José Betoiaza Argoitia  ̂ en 
solicitud de que le seandevueltas 250 pe
setas de las 750 que ingresó como pri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servido eá filas, por tener 
concedidos los benefldos del artículo 271 
da la vigente ley de Reclutamiento,

Ei Bev (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Vizcaya se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de ptgo núme
ro 479, expedida en 28 de Agosto de 1913, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar que se
ñala el artíenlo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efeetuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896.

De Real orden lo digo i  V. E. para ra 
eonofilmlento y demli efeotoii Dloi gair*

de ú V. E. muchos afios. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1914.

EGEÍAGttE. 
Sefior Oapitún general de la sexta Be- 

■gión. - ■

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E 
eursó fi este Ministerio en 12 del mes pró
ximo pasado, promovida por el artillero 
déla Oomandancia del Ferrol. Agapito 
Nistal Rodríguez, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas que ingresó 
como segundo plazo para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te
ner eonóedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Bev (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que sea devuelta la indicada suma, 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de León, según carta de 
pago número 215, expedida en 19 de 
Septiembre de 1913. debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apOdeñda en 
forma legal, según dispone él artículo 
189 del Beglamento úictadopara la eje
cución de la ley de Reclutamiento de 11 
de Julio de 1885, modifinda por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Beal orden lo digo fi V. E. para 
■n conocimiento y deinfis éfeotós. Dios 
guarde fi V. E. mUchol áfios. Madrid, 3 
de Dieiembre de 1914.

■' uDHirom ' 
Sefior Gapitfitt gráei^ de[ la octava Be-
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Exemo, Sr.: Viita la InataBoia que cur* 
Bó V. E. á este Miniíterio ea 12 del mea 
príxíBio pasado» promovida por el arti* 
ilvS/o segundo de la Comandancia del 
Fefrol, Ramdn Bugslío LSpez, ea Bolici* 
íisd de que le gcaa devueltas 250 pesetas 
g?i9  Ií!gres6 aomo srgundo plazo para la 
¿jSufisiSu del tiempo de servido ea ñlai, 
|jor tcaer oonosdidos los bsaaflsios del 
arScsslo 271 de la vigenía ley de Rasla-

£i EsY (q. D. g.) g0 ha servido disponer 
que se® devuelta Is citada suma, deposi- 
taás ea la Delegaoida da Hacienda de !a 
Coruña, oorrespsndisntes á la carta de 
pago número 89» expedida en 29 de Sap- 
tisMbra de 1913, debiendo percibir la in- 
diesda «nms el individuó que eíeotuó el 
fispdsito 6 la persona apoderada ea for
ma legal, según dispone el artíoulo 189 
del Reglamento distado p^ri la ejecución 
do Is ley de Reclutamiento d® 11 de Ja
llo de 1885, modiñcsda por la d® 21 de 
Agoste de 1896.

Oe Real orden lo digo & Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1914,

■ BeHAQta 
Señor Oapitún general de la octava Re-

gión.
BSS3UJir«»3a«ajt

Bxemo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por Francisco Miguel Arbona, veci
no de Boller, provincia de Baleares, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 21, expedida en 11 
de Febrero de 1913, para reducir el tiem
po da servicio en filas como alistado para 
el reemplazo de dicho año por la zona de 
Palms,

EIRbv (q.D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (O. O. núm. 88), se ha servi
do reiolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma lega!, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V. E. muehos años. Madrid, 3 
de Dloieinbre de 1914.

BCSAGm 
Señor Ospitin general de Baleares.

I BELLAS ASTEE

--r: ? E E A M  ÓEDEHIS 
Excmo. Sr.: En cumplimiento (lelo dis

puesto en el Real decreto da 18 d© Sap- 
tiembre de 1914, so ha llevado S efsoío |

por la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estaálsíieo ®l nuevo empa
dronamiento del Ayuntamiento de Bae- 
zs, con al siguiente resultadc:
Número ds entidades de población 

existentes en este téfmiao muni
cipal  ..........      »

Número da secciones en que se divi
dió e! mismo psra formar el Ocaso. 26

Número de cédulas rsoogiña*:
D sf «m illa.................   3.239
Ooleeiivss..............   11

B a d i l a  5l  I K a S r l ® , ® S i i ,  S I S

Fúblmióm dú MecI¿o<,

•ii '
1 FoMmíóm de Hecho. Varones. Hembras TOTAL

1 " ' '
Varones. Hembras TOTAL RsddeBtes pra-

i . . . . . .  a .

Aui@nt@i.. . . . .  .
15.177

173
17.061

52
82 288

225
1 . í
■ Presentéis. . . . . . . 5.996 6492 12488
g T f . . . . 111 33 144 Total de la podía 

cién da Derechü.1 ■ T o t a l . 6.10? 6225 12.332 15:350 17-113 82.463

Fodhcién ás I)emh&.

Premnt68...........
. . . . . . .

Total.......

Varones.

5.996
174

6.170

Hembras

6.192
35

0.227

TOTAL

12.188
209

12,897

i
Y habiéndola reaiiiado da ©onformi- 

dad con las prescripciones y procedi
mientos que preceptúan el Eeal decreto 
de 14 de Octubre ie  1910 y la Instruceién 
de igual fecha para Ilefar ft cabo el Gen- 
no general de España y de sus posesionés, 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resuelto apro
bar las anteriores cifras, disponiendo que 
se publiquen en la Gaceta de Madrid al 
solo efecto da que sirvan de base á cuan
to con la tributaddn de consumos exclu
sivamente haga referencia.

De Real orden lo ilgo á V« E» para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guir- 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1914.

BERGAMINr 
Excmo. Señor DIracíor general del Insti

tuto Geográñco y Estadístico,

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en él Réál decrelbdéi dé Oétubre 
de 1914, sé ha llevado á efecto por lá Di- 
racciSn General del Inslituto Geogriñco 
y Eatadíilico el nuevo empadrónamiéáto 
del Ayuntamiento de Sibadél^ coii él ái- 
gulenfe resultado:
Nñméro de ^ehíidaiai da poblacién 

(óiudades, vilits, Itigárai, aldeas, ca
seríos y otroi grupoi á@ diea 6 más 
ediñdcs y albergues) existentes en 
este término múnialpgL.. . . . . . . . 3

Número de secciones m  qua se divi
did el mismo para formar dicho
Oenso • • . . o . . . 9 » « e . g . . . . i i i i i g « « . )  7

Número de cédulas recogidas:
De familia , o .
Ool^^livaf  ..........

Varones. Hembras TOTAL

Reddantaa p re  
fiantes... 15.177 17.061 32.238

Trinienntes..... 64 96 160

Total de ¡a podía
ción de Hecho.. 15.241 17.157 32.398

Fvblmcién de Derecho.

8.159
25

Y habiéndose icesliztdo do conformi
dad coa ÍSB pressripflioneB y prooídji- 
mientcs que preceptúan el Real decreto 
de 14 de Oetabra de 1910 y la Instrucción 
de igual fecha para llevar á cabo el Cen
so general de España y de sus posesiones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto apro
bar las anteriores cifras, disponiendo que 
se publiquen en la Qacbta de Madbid al 
solo efecto de que sirvan de base á cnan
to con la tributación dé consumok élOIÚ- 
sivamente haga referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
concqiniíento y demás efectos. Dios guar
dé á V.E. muéhós años, Madrid, 18 de 
N oviembre de 1914,

BERGAMIN. 
Excmo. Señor Directorgeneral delInsU. 

tuto Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: En el expediente de que sé 
hará mérito, la Aiosoría Jarídisa de este 
Ministerio ha emitido el siguiente in
forme:

«Visto este expediente, y 
Resultando que con fecha 23 de Sep

tiembre último tuvo entrada én este Mi
nisterio una comunicación dirigida por 
D. Ricardo VelásqüezrDelegadó-Diraotor 
de los trabajos de éxeavaoión en los te
rrenos en que estuvo situada la ciudad y 
Palacios dé Medina Azhara, levantados 
por Abdefi'sman 111, dando cuenta de 
las gestiones que ha sido preciso realizar 
en loé últimos años para efectuar dichas 
excavaciones, y exponiendo que ha sido 
necesario suspender los trabajos hssta 
tener nueva concesión de los dueños de 
los terrenos; que la finca que se preeisa 
para rántinnar los trabajos está aún pro> 
indivisi, y entré los propietarios hay 
gran diversidad de criterios, existiendo 
algunos que ponen dificultades y exigen
cias inadmisifales para la continuación 
de aqüéilos, por lo que entiendé qué debe 
aplicarse el artículo 8.° de la ley de Ex
cavaciones, como único medio de poder 
llegar á una resolución justa:
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Reaultapdo que pasado e! asunto i  in
forme de la Junta Superior d@ Exoava- 
eionea y AnliaüadadtJ, éita, ©n 2 d^l &e-  ̂
fual Mae, propuso: I

1.° Que d t ^  la impórfaaeia qu© para 
el Arfé, la Arqueología y la Hiitoda pa
trias tieuen las e;sea^adonas que tienen 
praetioln dos© en los terrenos d© qu© se 
trati; m  de alaren d© utiliá^d mhlíQW. |

2.® Qae la osppaaiíln teinporal psra 
la prástioa áe dl^his ©xMTadoner, deba« . 
rá regularsa en ©uaî to á iai iisdemnka- j 
clones á lo que precien© el artÍQuIoA,  ̂ da | 
la ley de 7 áe Julio ié  1911 y el tíímlo 8.̂  ; 
de la ley de Exprapiisién íorzoia ie  10 | 
da Enero de 1870 y ái§posia!on@i minis- | 
feriales da SO da Abril y 28 de M t|o d̂e I 
191Vy I

8.̂  Que loi obfatos que se btlian pa* | 
sen al.Mspeo Atqaeológlao da Oéráoba, f 
6 por lo menos los dupüoaioi.
 ̂ Eesultando qie ©i Hegoaiado y la Sea- f 

eidn oorrespondienta, en 16 del cor flauta I 
mes propusieron que informtie eita Asa- f 
Boría Jurídica, y.htbféaúose S8r?ido V, E, |  
acordar de aoníormidad, tuiro anlrada en | 
el mismo el 19 del mismo mas: I

Oonsideraudo qua la cuaitión plantea - | 
(da en éste ex|aiiient9 jp^r D. Ricardo Ve* I 
íáaqtiez se reducé á detirminar si en vU^ ¡ 
la de las diflaultades que surgen por par- I 
te de algunos propietarios de los terrenos |  
donde han de practioarsd las exaa^acio- I 
ñes que dicho señor realiza como Delega- | 
¿U) de 68le Ministerio, prooeda la aplica-’ I 
eidn'delospraceplos déla ley de Exaa- | 
vaclOit^s y Antigüedades de 7 da Jallo 5 
de 1911 y Reglamanfo dictado para su I 
ejesuoión: I

Gonsiderando qm  áadá la aipacki im
portancia que s©gdn informan la Junta 
S nperíor de Excavaciones y Antigü sda - 
des y el 3r. Vdázquaz, tienen parala Ar- 
queoiogía y para la deneia H istMco Ar
tística la coátfnuaciéá de los trabajos que 
se vieneQ reaUrando en Medina Azht- 
ra (Córdoba), y teniendo en cuenta ei ña 
qua psrsigue j  ei propósito en que se 
inspiran ím  raleriá^s disposicionés lega
les, es indudable que daba atandsri© i  la 
Justa pretensión dsdtisida m  esto expe^ 
diente:

Coasideranílo que, según se diipone en 
el artículo 4.® de la iaj', oi Esiado se re
serva el derecho de hacer excavaaiones 
en propiédides particulares, ya adqui
riéndolas por expedienta de utilidad pú
blica, ya indemnizando al propietario da 
les daños y perjuicios que la excavación 
ocasione en su ñncs, según lasación le
gal, y por tanto, aplicando esta precepto, 
prcósda que sin perjuido d© que por el 
solicitante ae adquieran los terrenos pre
cisos para continuar las excavnclones de 
que se trata (en aquellos casos en que 
sea factible) mediante la indemnización 
al propietario de los daños y perjuicios 
que las excavaciones ocasionen, debe dic
tarse por €sla Mlniiledo Rea! orden de-- 
plsriHd© loi te e n o i  en que esluvieran

§  D f c í e m l f t  I 9Ü « s t

las .dudadfg y piltóics de referencia 
como ñB uülídad públia®, debiendo re 
gularse la ocupación temporal da los mis
mos, y, por lo tanto, Im indemnizaciones 
á qm  hubiere lugar por el título III d© 
la ley 'da Expropiación forsoss, en r6la= 
Gión con la de Excavicionei y Antigüe* 
did^i, pasando á sar propiedad de! Esta
do los objetes qm  ne deic^bran y pira 
su ingrato en @1 Mu^eo Arqueológico da 
Córdoba, da aeuardo con lo dispuesto m  
el §irtí3uio 12 de la repelida ley:

La Asssorít Jurídica t!§na e" honor de 
proponer i  Y. E. qua da conformidad 
con lo propuesto por Js Jm ia  Superior 
de Excavacionss y Aatlgü-sáadef;

Qui sa .decláren los terrenoi d© 
. qua sa trata como de utilidad públici.

2.® Qu© la ocupadón temporil de ta- 
rranoi p tra  la práctica de dichas ©xcava- 
ciones deberá regularse, @n.:0Úanto i  las 
ÍEdamnizadonas, i  lo qu© praiaplút al 
aftíaulo 4,® ie  i t  Ley i© 7 da Julio de 
1911 y el título 3.^ irtículo 55, de la ley 
di Expropiación íorzoia; y

3.̂  Que los objetos que s© htilen satn 
propiedad dei Eiíado y un ejemplar de 
loi mismos pase al Museo Arqueológico 
di Córdoba al efaclo de cumplir lo pre
venido en ©1 artículo 12 d© M Ley ci
tada,»

Y habiéodoss conformado B. M, @1 Bsv
(q. D, g.) con ©I preinserto dMtman, m 
ha servido resolver como m  el mlimo s© 
propone.

Da Eaa! ordm lo digo i  V. I. pará iu 
eoEcciiniaiiío y demás aleetf:)s. Dios guar
de i- V. I. muchos sños. Madrid, 2 da 
Dkiambra d® 1914,

m m n & m m
Señor Subsecretario de iste Ministerio,

i H i a m A  o s i m i

TRIBUNAL SUPREMO

i a í s  ie  lo ComteMGioso Admluls-
t  r  a  I; i  V o.

^ SECEETAKÍA

EíiíaMn dfl los pmio$ incoados mf$

5 130.—D. José Aldsj y Olazagoitia, 
contra la Rsai crien espedida por el Mi- 
ntiterto da la Goberriación, comunicada 
en 2 de Octubre de 1914, icbra su sspara- 
oión del Cuerpo de Ocrraoa,

5.131,—D. Víctor Agalló, contra la Resl 
orden expedida por ©1 Mlniaterio de Fo
mento (Boktin Oficial da 16 de Agosto 
d® 1914), scbra ooncaslón á D. Alvaro de 
Maiibrán de la exclusiva de marcas para 
vsn ti de grafophoae.

5.132,—D. Mlgual Oantoi Molini, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 21 da Julio de 1914, 
sobra nombramiento de Corredor da oo- 
merdo ©n Almería.

5.138o—D. Manual Córdoba y Mambri- 
ve, contra la Real orden expsdida por ei 
Mintiterio da Fomanto ©n 8 de Julio 
de 1914, sDfore propiedad de pertenencias 
mineras con el nombre de San Máximo»

término de Sarón, y raoonooimiento de 
prioridad al registro Mis hijos sobro San 
Múximo,

5.184.—La Compañía de seguros La 
New York, contra la Real orden expedi
da por ei Ministerio d© Hacienda, comu
nicada en 7 de Septiembre de 1914, sobro 
exención del impuesto da timbre d@ los 
valores afectos i  mu reservas matamá- 
tiúM.

5.185.—D. Felipe GarIJó Péruz, contra 
la Real orden-expedida por ©1 Ministerio 
da Fomento ©m 13 áa Agoeto d© 1914, so
bra caducidad del registro minero José* 
fa. m  término d© Gildsmes (Vizcaya).

5.136.—D. Antonio Blanco, represan- 
t^nte de los albsneas da D.® ■ Antonia 
Alaiz (Córdoba), reentra la Real crdea 
expedida por el Ministerio de la Gobŝ ?- 
nadóa m  12 á© Agosto da 1914, sobra 
autorización al Patrono del' Hospital d© 
la Magdstoa, d© Des Torres, para rccia- 
mar judidalmenta la entrega de un !e« 
gado.

5.l87.-«La Sodadid Hidráulica Monea- 
yo (Navarra) contra acusMo iel Tribu
nal gubsrnadvo dcl Ministerio da 
©lauda áe 6 de Agoito da 1914, sobre ii- 
quióadón definitiva da la eáotá qua daba 
stliifaear sobra su cipital para ei año 
1911, 6011 arreglo á la Ley da 29 dé Di
ciembre de 1910.

5.138.—Li Ocmpiñfa de segaros Li 
Natioimia, mntm  la Real ordan expedidi 
por ©1 Minkterio de Histenda m  31 do 
Julio de 1914, sobre exención dai !m» 
puésto del Timbra (&rtícu!o 171 de la 
Ley.)

5.139. — D. Primitivo Ayuio Oolinf, 
contra M Rea! orden expadiáa púv c?l Mî  
nisterlo da Foménto en SÓ di BeDtkm- 
hm  d@ 1914, sobra axpropitoiÓJi ñn k  ña 
ca 112 para la constrEcsién d¿̂ l Q%n î da 
la tzqaiardg, en término de Tortcs^
la Comunidad de regantes 
Aírícióla dal Ebrb.

5.140.—Li SíiciédadLa tJnfóE Réttnera 
EspañolSg contra áCéC*do.ei TfibUBa! gu* 
barngtivo dei Mlaiilarlo da Hiisisnda da 
26 de Agosto de 1914, sobre devolución 
da cantidad ingresada por Dareohos rsa- 
lei (Guadalajara),

5.141.—D, José Mendoza Ruiz, Regia» 
trador da la Propiedad de Arreo^f á (Oa- 
nariss), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Jaatbia aa 
16 de 0.iti2bre de 1914, sobra derecho i  
á ser nombrado fuera da concurso para 
vaciüte de igual 6 inmediata suprr¿or 
clsie.

5.142.—D.® María de! Filar Mir y Gala- 
votti y hermanas, contra aousrdo da! Tri
bunal gubernativo del Ministario d® Ha- 
cisnda dé 31 de Agosto de 1914, sobra de
recho i  pensión do orfandad.

5.143.—D. Julián de líurbc, D. Antonio 
Rodríguez y otros, contra la Real orden 
expedida por ©1 Ministerio dé Icstruéoióa 
Pública m  29 de Agoito de 1914, sobra 
eolocEoión de varios antiguos Maestros 
auxiliares de Etcuelas Superiores ds Ma
drid, á la cabeza d© la oategdrís.

5.144.—La Sociedad minera Sgu Ful
gencio (Murcia), contra acuerdo dé! Trif 
bunal gubernativo del Ministerio de Hi- 
cienda de 13 de Agosto de 1914. sobre ca
ducidad de la mina Olivares y  bu dema-
**5.145.—D. Jaall Oámjpdé Ciíero, Oárta- 
ro de Montero, contra icuerda da la M - 
minisírarión Génarsl dé Correos de Cór
doba da 24 de Agosto de 1914, iobra m  
separación del servicio.

6.146.—La Sociedad Materia! para Fe- 
rroéarríles y Construeoloaés (Barcelona), 
contra acuerdo de 1̂ . Direscica General 
de Aduanas de 10 d© Octubre de 1914̂  so-
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bm aforo de unos ganohoa de traedón. i  
B.147.—D Manuel Gonzilez/ D. Domin* |  

^ 0  de loa Ríoa y otros (Sevilla), eontta la
Res! ordan expedida por ©1 Ministerio de 
In^lrnedón Pública en 19 de Agosto de 
1914, sobre admisiún á un ooncnrsfllo 
oemo Maestros iadependienter.

5.148.—La Compañía Eeusenaa de Tran
vías (Tarragona), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha* 
oienda de 6 de Agosto de 1914, sob? 0  li 
quidación de la cuota que debe satisfacer 
sobre su capital.

5.149-—D.® Juana y D.® Serafina Sorrdn 
degui (Vizcaya), contra acuerdo del Td- 
hnm l gubí^rnaíivo del Ministerio de Ha  ̂
«leuda de 25 de Septiembre de 1914, so
bre reintegro de cantidad abonada por 
Darechos reales por herenda d© D,® NI* 
«rolasa Peña.

5.150.—D,®. Josefa y Luisa de San*
tisteban, contra acuerdo del Tribunal gu* 
foOTíStivo dai Ministerio d© Hacienda da 
24 de Septiembre de 1914, scbr© dsresho 
á pensiéa de oi fandad.

5.15L—D.® Remedios Valiente Lsguna 
(Murcia), contra la Rea! orden expedida 
por 0 l Ministerio d© Instrucción Pública 
de 17 fe  Agosto de 1914, sobre coloesdón 
do Viiios Maestros auxiliares de E@eu6> 
laf. Sapsrior.ei de Madrid, en el esoslafón.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la ley 0/ginioa ñe esta inrisdicalóii |  
m  süSMKcia al público para el ejercido de 'i 
im  ñerechón qu© en ti referido adíenlo, 
fi@ mencionan.

BSadrW, 4 do DIolembra de 19i4.==EI 
S, crsterio DaoanO', Luis M Lortnte.

ilMISTERlOi DE LA GUERRA 

R S IC liM K in #
para  la  afilicaciéa ie la le if  .ieRtelii* 

tam ieato  ,j .It>o®iii;pl»sQi' dol .lejéroi* 
to úe 37 da Féferero i©̂  1912’f*j

iC t 11 lo )

. Ca pit u l o  ix
B 1 LAB COMISIONES MISTAS DE E ?0  UTA* 

MIENTO ¥  DE LOS JUICIOS BE KEVI^IONKS |  
ANTE LAS MISMáS,

Art. 172. Constituirán la  Comisión 
m-xia de Redulimieato las personts 
que determina el artículo 120 da la Ley. 
Cuando el Gcbernador tlvi! da la pro- 
vLieia lo fuese interino no poirá pregl* 
diiif,.

Aft. 173. En eumpifmfeslo d© lo que 
previene el artíeulo 4.® del Reglamento 
dfj 12 de Oatubre de 1912 lo’ir© ©Ifuneío* 
nsmienío y organlzsoióii de los Cabildos 
imulmen del srohlpiélago cañado crea* 
doi por la ley da 11 da Julio do 1912, 
adsmás da la Comisión mixta d©Teneri
fe, organizada ©a la forma que determina 
€i artí5u!o 120 de la ley de Eeolutamien- 
tc, se oonatituirán cinco Secoiones dele* 
gsdus y dependientes directamente da 
elíg, en las islas da Gran Canarli, Pal- 
m@, Lsnzarote, Fuertsventura y Gomara* 
Hierro.
 ̂ Estas Secdoncs estiián consÜtüídJ.3 en 
la s^*guieaí0  formaj 

Fr$sidemtf.—Ei del Cabildo Insular. 
Vicepresíúents.'—El Jete del Regimiento 

6 Batallón d© Oasadoreg qua s© ©ncuen- 
ím  da guarnición en la capital do la 
isif?.

Ví:cnl65.—Dos Oonsefaroi de! Cabildo 
inEuIar, que no formen parí© d© M Gomi* 
ñi6n permanente. Dos Jefei ú Oñdalss

f ) V^aia la Gaceta del dft 7 del

I  i J I d e m f e e  i s n

da los indicados Regimientos ó Bittllo* 
nes de Cazadores y un Dalegado da la 
Antoridad militar, Ofleial da Ejército, 
nombrados por el Capitán general di! 
archipiélago. Un Médico civil nombrado 
por la Comisión permanente del Csbildo 
insular, con las salvedades y prafaran- 
ciss que áotsrmini este Reglamento. Un 
Médico militar sombrado por el Capitán 
general.

Sscrálario,—El del Cabildo iniulir, sin 
vplo.

Formará también pirte do l i  Sección 
de la Comisión mista de Reclutimiento 
el Síndico ó Delegado d@l A y untamianto 
del pueblo cuyt revisión se practique.

Oficial mayor da la Sección teri un 
Oficial del Ejército partanaciente á la 
Caja da Recluta.

A rt ,174 Las islf s da Gomert-Hierro 
oonstituirin una sola tSacción d© la Co
misión mixta», que se constituirá en la 
capital dd la Isla d© Gomera y S3ii presi
dida por @I dci Cibildo.insular d© Goma
ra, actuando de Sacrettrio el del mismo 
Cabildo, y liando Vocales civiles un Oon- 
Siftjero d^l Otbüdo d© la isla de Gomera 
y otro del de la de Hierro,

Art. 175. Ccmpate á las «Sacdones de 
Comisión mixta:» organizadas en la cipi- 
tilidsd da  las IíIíb conccdr en lodos 
aquelloa aiunloi comprenáidog en los 
casos primero, sfgundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto dai articulo 122 de la Ley, 
proponer á la Comisión mixta de la pro* 
vincia ¡a imposSdón do las mullas qie la 
L ? y  señala y tramitar y resolver los ex* 
peálenles da Im  préfugof.

Art. 176. L t Oomfiión mixta del ar
chipiélago, adamis da entender directa* 
meEle en todas Im operaciones de reclu- 
Igmknlo de la de Tenerife, tendrá á 
SE c]t.rgo, por lo qm  ííI archipiélago se • 
reñaf@:

L° Con ceder prórrogti do IngrciO en

2 ® Repartir @1 cupo entre los pueblos 
del trcMpiéfagc’.

3.® Remitir al Minktirio de la Guerra
las reliciones prevenidla en los arlícu* 
los 175 y 2B2 ds l i  Ley.

4.” F.sosllzsr é latervcafr, si lo consi
dera oonvaBlent? ,̂ la mircha y regalar 
fnndoiiamiento aa Im Batelones de ella 
dependientef.

5.® Ordenar á Im Secatones que 1© ra- 
mitin raladones numédoa^, por puablos, 
da ios mczos alistados, y clasificación 
que á eada uno I© lia correspondido y 
eusnfoi datos é informes estima conve- 
uieEte.  ̂ó necesarios.

6.® Imponer las multas que !t ley se
ñala en la forma que m  determina en ©1 
caso noveno del articulo 12.2 de la Ley.

Art, 177, Ea una de las sesiones que 
celebren i^s Dlpiitacioii8.3 Frovlnekles 
6n ©i mes de Octubre, se designarin dos 
Diputados para desempeñir el cirgo de 
Vocales de la Comisión mixta d© Reclu 
tamienío y  otros dos para ©i da suplen
tes, los cuales no po^lráa formar parte, ni 
como suplentes de la Oomidón provln* 
©ial, ni Bodrin ser reelegidos hasta trang* 
curddos cuatro años.

Art. 178. En el cago de que la Diputa
ción Provincia! no pueda celebrar seiión 
por cualquier eko^^nstandt psra ha^ec 
los nombramientos i  qse s©",refiere el 
artÍMio anterior, y si despséi d© agota
dos todos loi medios legales para que la 
sesfón m  celebre, é§ía no $© vcriñcaru m  
f©8ha anterior ai 15 de Dklombre, la Co
misión provinetil hsrá dishos nombra- 
mleñtcf, f  im  desigoadog tomsrá^- poie* 
gión do sus cargos ©I áfa 1° de Enero, 
essanio al 31 Dleicmbre pfguiante.

A?f. 179. A! M m t el ncmbramiinto

B ñ ceta  ae m a ñ T Í á .m m m m r U ñ §

de Diputados provinciales, Voeales y su*
Sientes de las Comisiones mixtas, habrá 

6 tenerse necefariamente en cuenta que 
éstos deben recaer entra los que no hayan
d© cesar como Dlputtdos en ©i año inme
diato, á ñn de que puedan desempeñar 
su cometido por todo al año natural para 
que fuefen nombrados.

Art. 180. Si en virtud da lo dlipufsto 
en el artículo 13 de !a ley Provincia! co
rrespondiese por turno sustituir en la 
Comisión provincial un Diputa áo da na 
digtrilo, por otro que sea Vocal ó suplen
te de la Oomiiión mixti, deberá corrírse 
al tumo f  m  ^u lugar formar parle de 
aquélla ©I do la S icción siguiente,

Arf. 181. Los Oapittnes generales de 
las Regiones nombrarán delegado de su 
Autoridad i  un militar con la c&tegorfa 
da Jefe dal Ejército que se halle á las ó r
denes de aquélics, y, á ser posible, que 
tangí m  residencia en la capitalidad da 

. la reipecttva provincia, dando cuenta del 
1 nombramiento a! Ministerio d® la Guerra 
' para su aprobición.
I Es obligación da estos delegados ec- 
I munisar directtmenta al Capitán general 
I cuanto consideren conveniente llama? su 
I atención sobre los acuerdos ó rcsolucio* 
j nos que sa adopten, en cutlquier asunto 
I qua esltmea no se ajusta á los preceptos 
I de la ley, con objeto da dua tqualla Áu- 
I toridtd pueda utilizar Its facultades que 
I I© confiere el artículo 147 da la misma.
I Cuando las personas qu@ Intervengan 

en las d©ds!on?s da las Comisionas mix- 
tm  no gean !f s que termÍBantamente se 
expresan ©n la ley, ó que su nombra
miento no se sjuaíe á los precsptos da 
alia y da est® Reglamento, formaiiztráii 
respetuosa protesta siempre que la crean 
conveaieBta, para evitar la nulidad de 
los acuerdos qu© adopten aquellas Cor
poraciones.

En la misma forma harán presente 
anta Its Comisiones, li hubiese motivo 
para ello, que después da discutidla los 
asuntos puestos á deliberación y de oir 
las reclamaciones que expongan los inte
resados, no pueden intervenir en los 
acuerdes personas extrañas á la Corpo
ración, cualquiera que sea su categoría y 
represantmción de que se hallen inves- 
tidoe*.

Además, los Capitanes generales po<
irán darles Im instruocionea que astimtn 
pertinentes para que tengan exacto co* 
nm^miento úe todas las operaciones del 
raempkzo.

Arl. 182. El nombramiento dd Médi
cos eivilas Vooiies y suplente® ác la Oo- 
mkíóa mixta m  hará por la Ccmfslón 
provincial, mediante un concurso por 
término do diez días, que anunciará en 
el Boletín úflcmi áe la provincia en la úl
tima decena del mes da Noviembre, á fin 
de que lo puedan f-olicilar los que tengan 
tftuloi de Doctorea ó Ltcenclaáoa en Me* 
dkina, Ies cuales acompañarán á sus ina* 
tancigg Jusüñcación d@ méritos y ser vi- 
eiof.

S srán preferiies Ion qu© tengan mér!- 
tos contrsíios en cargos al servicio del 
Estado, sin nota daifavorable, ó en Co- 
miaienea especiales de carácter facuitali- 
vo, que puedan garantizar su mayor ido* 
neidtd pira este ?:ervido.

En, Igualdad d© condiciones, e! orden 
de prefarenoia para ©1 nombramiento 
será: los qu© hayan sido Médicca provÍ« 
sionales del Cuerpo de Sanidad Militar 
con servicios da csmpaña, Académico», 
Ostsárátiao®, D-actores, haltes® en pose
sión d© la cruz de ©ividemiss, htber pu- 
bikado obras con infairme ofiotal, pd^ êt:' 
U emz ñe B.:neñ<5eEd&, ■hsbo? desemp ■. 
ñ ife  sirgo fénico ofdal somopropte
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tftrio 6 tupiente, eon eelo 6 infeligensit, 
ter ó htbar tidb Méiieo titular de la Be- 
nefieenola prcvinoial 6 munkipai major 
número de iños 6 eonírsíáo médtcg m- 
pedaies m  estos iervicios. '

Ei nombramiento do ambos Pacultatl- 
TOS £6 hirá dentro de loi tres días si- 
guientai al en que hsja expirado @i pla
to de oonaarso.

Las Oomigionet provindales, aun ouan  ̂
do sea en período electoral, harán aln de
mora cnanto sa reñara ai nombramiento 
de los Mádisos.

Los nombramientcs h$ahos por las C > 
millones provinsiaías te considerarán 
como defínltivos, aun cuando no estén 
aprobados por Isa respactivis Diputado- 
n€S,F lcs designados empeatrln i  ejercer 
lus fancfonei en 1.® de Enero, cesando 
en ellas el 81 de Diciembre, iin que pue
dan i@r reelegidos m  el oonourgo de años 
8uefsi7Gf, como propietarios ni suplen 
tes, ínterin no hsf a transcurrido e! piszo 
da cuatro años, contados desde k  fecha 
de &u última aleccién.

En las incidencias que cada año que
den dei sntMior, entenderán los Médicos 
Du^^vamente nombrados.

Eu al caso de qae no haya ningüu Má 
dico que acuda al concurso, la Oomisién 
prc-vlndá! nombrará Vocal de la Mixta 
da Keslutimfeiato i  uno de loiMéiicos 
de la Bgneñcenda provincia!.

Arí. 183. Contra la resolficién de la 
Oomiiién provincial, nombrando Voaal 
y suplente Médico civil, proceda la a k t 
da ánte el MiniteiO de la Gobdrnaddn, 
que podrá revooár el nombramiento, li 
I© ha hesho f&llando á alguna de las pres
cripciones de este Reglamento, y acordar 
lo que en su lugar corresponda.

También procíderá el nombramiento 
por ©1 eiíado Ministerio cuando la Oomi 
sión provincial no lo haya h^oho dentro 
del pis&o señalado, á eufo efecto ©levará 
el Gobernador ©1 expediente, con su in
forme, á dicho Ministerio.

El Mélico nombrado por la Oomiiién 
prcvíneial tomará posesión de su cargo 
©1 día 1.® de Enero, sin perjuicio de ío 
que pueda resolver el Ministerio da la 
Gíb rna^ióa en virtud d© alzada infer 
puesta m  tiempo f  íotm§i ©I acuerdo qaa 
|:or él m dicta no puede impugnado 
m vía ecntenctcsSé

Si Mmisiro de la GobsrBadon podrá 
f cordar la’deslitualón del Médicé civil y 
dc'l Syp!@nta, siempre que en virtud dai 
fximexi d© oparicienes ífel reemplazo 
lo jo5?gii8 eonversientf, 5 m :̂aÚQ la DIpU' 
laaidn m lo proponga mii fandado moti
vo, ojendo previameaí#, en ambos sasoi, 
á la Secdósíi psrmgnerste úéi Consejo 
Eatado.

Sa ccnsiderari motivo fundado pars !i 
destitucién, además da la negligencia en 
f n ©i servicio, ©1 qm  hayan sido altera 
das.por ©i TrlbUBal médico milftir ^© la 
Regién, al conocer d© ©Has en alzada, las 
propuestas formuladas por ios Médicos 
civiles do las OomMonas m ixttsdaRo 
olutamiante, si el número de tales alte
raciones cxogds d© un 10 per 100 del to 
tal de^raocnodmlentos pTactisjados por 
el Médico á que se rcñsrsn en el respec
tivo reempkz^, .no pudiendo ser nueva
mente Qkgtdos los Médiücs que hajaa 
lido objeto da destitucfdi?, tanto en las | 
provinaks en que lo fueren como' m  las I 
í^emig.

A rt 184. Loa honorarios da loa Ycct- 
lea Médicos civiles de Im  Oomisicnss 
mixtas scrin los señalados- en el artícu> 
lo 186 d© la Lgy, y se satisfarán ©n la for
ma que en él s© precaptúa,

Sa autork.t á Dip'atadonas provm- 
tialei piga mmumn.v i  loi Yomlm  Mé»

I  í ) W m m é  í s i i

dieos civiles da las Oomisionee mixks en 
la cuantía que acuerden, en vez de perei* 
bir la cantidad qu© por cada raeonoci- 
miento praviana el srtfculo 186 d© la Ley, 
siendo condiaién predia que se anuncie 
en ©I concursó ©I importe de la remuna- 
rsc'ó^ que íe ofrece, debiendo sometersa 
©1 nombrámisnto á Im formalidades que 
previenen les artículos preaedentas, y 
que tal remuneracién no exceda de las 
dos pMelaa 50 céntimos qua determina 
dkho precepto legtl, m  relación con la 
totalidai d© lo® reconocimientos practi'« 
oados durante el año anterior. Si el con* 
curso resultssa desierto, se proveerá e! 
cargo, previo otro ccncurso, m  las condi
ciones determinadas en @1 artículo 182 de 
sste Re^rlamento.

Art, 185. El nombramiento ds Médico 
de observadén d© los presuntos inúuks 
m hsri por las Comisiones mixtas, y re- 
0 8€ri preclgaments en un Mé lico d© la 
Baneficenda provincial, donde ios haya 
y puedan prestar gratuitamente esta ser
vicio, Si!vo algún ca^o excepcional en que 
por justiñtadss rtz":-nss so oónvesga 
uUIiztrlo, no pudisndo desempeñari© ©I 
cargo nuevamenta hasta después trtns- 
cuirldos cuatro sñoî , confg’dos desde..la 
íeeha del nombmmiento.

El cargo de Vocal Médico propietario 5 
suplmla, da las Oomifiones mfxia», In - 
compmtibla con el de Médico áe obwfa.* 
cién da.praiunto® inúdiei.

Art. 186. Los Midióos inl!!tsre§,¥oca- 
las ñe las OomfsfonQs mixtas y en» 
cargados de la obiervacfén ia  presuntos 
i nútiles, serán nombrados de Real orden, 
á propuoita del Oapitán geueral de la Re* 
gióii ó distrito, debiar do recaer el no'm« 
bram!©? to ©n Jefas ú Oñofales d© la esca
la activa del Cuerpo da Sáuidtd militar, 
qm  tengan su dsitiüo en loi Hospitales 
Militaras, Cuerpos, S.60doii0s armadas' y 
Dapaisdendts militares' de la Región, 
siempre qu© al cesar temporalmente en 
eilo^ Eo sa regienta ©I síarvido, procuran- 
do, en cuanto sea ..pcsible, que loi Médi- 
cog propuestos tengan su regfdencia m  
la misma población ó m  una da las más 

■inmediatas o de mis fácil comuaist- 
ciós,

OoaB.do'Ia escssez ds parional mélico 
en servicio activo impida ieparsrla da su 
destino ñu  que se resienta el servicio, 
gsráfí prc-puestos par© deismpeñii* di» 
chos cargos Un q-ae sa eBouentren' m  ''si- 
tuadón da axcedente é d© reemplazo con 
resideiida ©n la Región.

Estos cargos no podrán ier deiempa- 
ñados anta la miimiá ÜQmiúén mixta 
hista despiiéi da emMo añoi .ia iialicr 
sido nombrados pira tetisar Cills,

Art. 187. Fñm el cargo da Oñskl ma» 
yor da !t Oomislón mixta áe re-^iuta- 
miento gari deiign^'£10 im militar di 1% 
categoría do Jefa áal Ijéraito, el cual 
b iirá el sueldo ©ulero qua por su esta- 
goríi lo aorragpondas ooii sargo al pre
supuesto del Ministerio de.la Gsi^era.

ArL 188. Loi Ofietales menorei no de
ben tomar parte en Im delibartoiones ia  
lag Comisiones mixtas, iimitindose á fa
cilitarles Informes y aníscedeníes que 
8© lea pidan.

laformatáü cuantos expsdiantea m 
tramiten solioitando prórrogts 6 exc©p- 
CÍ0 E8® de! servicio con arreglo al artícu
lo 89 d© la L^y, expaBiená© á l.i Comi
sión mixta de tina manera olsm f  conci
sa ©1 csio ©a que m  halla ccmpreadiclo 
el goiiciIsBte y ©1 deí'eeho queiearMs.

Ou^iido ios expedientes de excspdda 
del servioto'en ñltii no eiíuvieren Míítí 
tramimdoi ó csradefen ele lo® c!.ocum,eB.- 
tea is.0osi. r̂log para jiistiUctr ©i dsreüháis 
complelarfin su miincolón reclamáado-

loa de las Autoridades que deban fasili* 
tarlos, y una vez terminados ios someta- 
íerlu á resolución de la Oomislóu mixta.

Deberán fo rja r  el padrón militar, que 
oomprenderi no^inalmante á todos los 
mozos alistados m  la provioda, ĉ xpre» 
sindose ©n el ©t número ofetexiido ©I 
sorteo, pu^b!o ó Seosiéa doncl.a faé alis^ 
tado, pueblo y provincia ds m  natursle- 
za, nombm da los padres, cksifiisf.dóil 
que la hayaoorrsipondldojsipesificsndo 
el caso y artículo da la Ley ©n qu© estáa 
comprandidos ios exoaptuadog y exslul-' 
dos. añadiendo para los axelMios por. 
isutilidiiles fíiicas el núm@ro, rírdea y 
eUm d3l cuadro de inutilidades en que 
c s^áü induMoíg.

Tendrán i  su cargo-la dosumentadón 
y expedientes d© les axclnídos ta^pcrai- 
menta f  de los ©xc^pluidoi p^ra vigilar 
86 veriüquen las revlgioass reglamenta» 
rías, aií como loa d® los prófugos, cui
dando da que por Im Comidones m-lxías 
m hsgau tes gestionen necesarias pars uu 
bssct f  eiplurg.

El p tlrón  miiíttr y l ii  estadíitfcas da 
©xo!uíí!os Icmporalmeuls y da prófagog 
m  tjugfarán á ios íormuterlos nücserbs 
4, 5 y 6, qua sa unen á este Reglamento.

' . Art. 189. El Gobernidor d?il, cuando 
no asiila i  fas ieMonc ® de la Oom-Món 
m isk, lo comunictrá ^ntlc!padtm@nta si 
P¿'6i!dent© da la Dipukeidn provlncM 
para que éste coriourra y Im pi^eslds.

E! Preddente da la 'OípukoióB, 'mn* 
que n© reoibt es:l8 aviio, pue-Sr, si lo da- 
sai, MU&fm p'i’dse-nta en el momento da 
Ir á cslebr^r Emiún ln Comisión mixis, y 
uí BO m presenta el Gobemi^dcr
g© h tr i  úEXgQ d© la preBidencii?, pero sia 
qm  sea obligatoria la iistenda da que ss 
trata, bíIvo en ©1 emo privteto m  el pá
rrafo aB.terior.

Cuando ni 0i Gibsraador ni el Presi
denta d© la Diputación bb hillan presea- 
tes, oorreipcnda !i Frasiclaoefa . Coro
ne! Yioepreiident®, ©1 cual deberá entra- 
gir diili i presiden da ai pdmero de 
aquéilcs qm  s© preisnte, cualquisra qm  
g©a el aitiáo m  qm  m encuentr© la sa» 
sión.

Arí, 190. En Ion cases i® vf ofnt©, au» 
senote 6 er. f¿rmidad dsl Coronel YIíí©- 
prasitente d@ M Oomfiióa ¡mixta le susg- 
üiuirá el Coronel Jüf© ele te zos^, f  cuan
do It pam-iEiP. d6í?emp§ñf3 amboa
mrg€B la sustituirá ‘.'el Oo r̂cuel úel 
Dipó&teo áti reserva de OabElierís, donde 
la hubiere, ó é! Coronel, mia
antiguo, J r fo  do da Im áe re 
cluta, qu© te)5ga su reddenda ea la- mis
ma localidad.

T^,mbién podrán Eombradce m  la 
mlsmt fí-rma j  ou último término para 
desiíimpeñar dicho cargo tetarinámenle, 
el Oo.fone.l de la sosa qu© hiab'era -m  la 
provteatii é ©i d© ubm. da ¡tu da ra- 
dEta que tenga su Feailenak fuera d© 
te capital, rntendiaiado á lá m ijor proxi
midad á ©lis f  á tei facilidades qu© ©frez* 
oaii Im ?tei ds comEakadóa y neceitda' 
des de! íservicio.

Art. 191. Los J  efas sombrados por los 
CupItaneB ganoraiss pira desempeñar ín- 
tsrízBamenta euilquisr cargo en tes Comi
siones mixtas», ejercerán desde luego gus 
fanctcnes aum cuando no hubiesen sido 
todavía sprobaóas las propuestas por ©1 
MIntetQrfo de la Gaerra.,

Los qu© pisen, á  otro destino no criarán 
en siis cometidos mientras ao se 
irn Im quo debm sástiCafrlcr, Sfivo m  
ezm  de reconocida urg-ríEcia, ú jvicte do! 
0??pitiB .-general, qu© donctej
luego el que héjB. da fi^iertea'

Art, 192. A Im YomUr^ n d©
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^li O0miti0ne$ m M m  Im iHilItnlfiE 
casos^de sHseBafs, vMtnta é eatemeisd 
©tros Jjefés áñ Caja de Kadeta Qua Tmí- 
disn ea la misma .p0 bliütéBí y d@ bo mr 
eslo.pciíble, ios mg\ín.úm Jefes cíe ím 
miimsá ú otroi- qat. tingi:^ g.n daitmo 
en los D©pdgiít)s -ás- las mnm^ Bidallcjiiei- 
d@ segunda rcis^ya é Depéiitos de ra. 
mtvñ.
.:.El ialegtdo d©- la Áotor-ii^d mtlitir 

Qpe deba feterlssiH^iito al
§rópfelario en loi emm refeiidoi mtn, 
rteimesit.©j m prerenrr^ri aem ie  la misma 
gfSánaoidM.ciiie éi%f qne tenga m  ñm^ 
lino en It SQna.» Cuê p̂o armtdo. é oiinh, 
qulm otro orgassiimo reii
• denola'eB M capiisi d@im irroyimplfv 

Árt. 193. Loi Pipiiltdtíg;pr0 Wiic>li.lef5-̂ 
■Prcsidaiita y..YopafeS--ti© la- CoralMéa 
, mixta perciblírin por sn siíslpiislá' á Iti- 
eesioBes.qne M ml^mt ealelire, las dlatii 

: tienéH -isreslici :oon smglo ti
lisyÍ©--.98-..-da la;Mef Pro¥iiioi?7iL bíe ■
gúp epo podrán- , perdbir ©n @Mla .dí-a. 
más de una diata, cualquiera, que i©a el 
número, da seiioaeg qm  se eslebran j. áa- 

.. rapídíi^de^éitai.
;. 4rf. 19i Lo  ̂MéSkos que formen pif* ̂ 

te i© la^Oomlslón-mixts no llenen m ii 
misidn qu®dfda.r@@oiS€Qgr á Im mmm  
f  demás poíSüB.ŝ  qm  -aleguen -©nf̂ rsi© ' 
.dsd^sd asfeato físto¿r, íímillnáos© iin^

■ formar y emitir su dicstamen w^pmto á 
. díeí¿d&ext¡remoft} en %u eoniesuen^fa, nd
■ tienen voto ni “podrán tntertarJr en la-i 
..deliberaoiones de íü OomfgMii . mIxI®. 
ojuándo m  trate de c-uegíioaea r!a áareahci 
6 de 6xaepdQne«i qua no requieran m m  
noV^lepto^íaenHatlm

Atu  195j Si -Secretario de Ii Oomt- 
sl5ii mixta^endrá m  las sadon.efg á 
fia de poder deliberar y dar ixplieíolo^ 
nes'en Iqs i^suntes qne'estiiñe conyassif n ■ 
te. Súlb á tal efeptb ierá eensideiádo 
como Vooa^ sio yof04:̂ v̂i---TOM --v-:-.;. ’■

En ©asog de ausenda'd'mfmmeWñ Mi 
S ¿o la Ocmk-idn yxiíxH  ̂
p ü ^ rá  sus.fíjpsk.aes:©! qm  lo 
en «*! m ^o  diSacrtfarláen la 
proyíiíokL 

...ArL lOS. Eii'eaio da astemeSiid ó 
-ausencia taiifporsil da km Méáim:8
■ lek, ¥oa&i o suplanta da la Oomliién mix
- ta,la.Cúmlsi#i.pro'5?lií,.c!g| Bom.b?a?i ptra 

Busíka  ̂ ios á-'íii .̂Medko d@-la Baiséllaám:*. 
.eis proviri'eía ,̂
. Si. la TaosÊ ta fuera dsñaillya ®@/ibr!ri 
cicnearsa ©on I&g,íoTm?4i3ad«s. qm . pre» 
^iens'el ártieulp^;t8§ :áav©iis 
psra ía df's’gogefan d e í b á í a  d@ ejér-' 
eer^diohos gon en propiedad.

“ArtíJÚ?. No es obllg^for;^ la editen* 
eiá dé }ói Mé:ieos i  las gesioacs qm  c©“* 
lebre Oqmisti^ sino ©usado en 
elíaa se traten i  su prc-
fesidn, siendo indisiflssable m  este cüo, 
para que ©i acuirdo í^bgá y^Udiz lega?, 
la presencia d© los FmíkliÉ^jm dy|í y 
militar.

Arl, 198. Todos los Jefea -í/O^síalei- 
Yocaíes da Iss Comisiones mixtas que 
residan en puntos saparados de las oa* 
pítales de la provinaia, disfrutarán du

. ranto^el ;tíerbp«^q^  ̂perintnss^iia en cllâ
■ -las lndainbí¿íclo|i6s. qua ñmmmíu^ el 

Raglamentp vigente^ que serán lalisfc- 
ehas por @1 prcstipúestó de Guerri.

Aat 199. ÍjM aslsíansia A lag nmkmm 
ea obPgátorla, exeepaién; basba ,dgl G-> 
barnador, psra todos lo» funeionario^ 
qu^tanompones, incluso el Sacretario, 

d militar, á no lar
en oáÉdAÜKP'^^&edád d por úb^
bizm ante Os eum
pUmieut'j da este pt^é^toVbari imurdt 
á los yocáles eirlie^ éú úM múlía de 2i
paieíái, yiog m u iu m

B

tiy© qu© lai Autorldii mili
tar fíou arreglo á los préseptoi áal.Oédt* 
ga da JuiIMf. militar.

Arf, 200, Eo todos los. ^etoi que 00!©- 
bren, lis O.^mMones mts^a^i los pueitcs 
qm  han de oaupsr los. ifi'iiyidnoa qm  la 
coúitíluyan serás: áespuát del Yiogpte- 
glrlaiiicí lüi Diputado»' provinciales, si* 
guiando los damts Yocáles por orden de 
mn empleos é de Im .anlii&aiadis da én 
tos m.máo fm m n  dei m-lsmo, y fc^miruio 
los üMsÉOi sitios los Méiisos m üiiif y 
of^il. '  ̂ ,
’ .Mil .caso de tufíiBofá-- 0  en^ n  ¿e'’ de 
Ioi-P.r6iídí?nkf§ ñ  Yicep.»^ pr 
,rá uno- da los Vocales p n  e: q*so
8 0  establece es el pámfo sn^rlor.
,'. Art.20!. -úelíbérâ /̂  m  nei^ra'^la 

Iñ presinda cl8 ñb^iiinm ú^l
número fot®! ñ ^ i  perioEf^i qu® t r n u m  
parte'da la OomMáú’. mixí î, um  
eí'&®Britarlo*

Fára tomar :k̂ :rsci-̂
©! Y.cáo de d©
k:ip no pudte-'^o é s t ^  i^-Í6rr>r ?̂a i*á
iHBro qn6 ei pirraio anterior,
Bd caso., d i empata serspéiirá ln votseidn 
al ñ t 'a íie  la í?̂ -don del mihuo di#, f  si 
rciulísae se^fundo einpaíi lo áad.iMi el 
voto del qsis p'¿Tí¿iín=. \ .

Loi indiTlí^m^ q m  form-in pr̂ rte da I§j 
Camkióis ñ-,n Kf.-̂ 4p.\̂ -gabkf da Igí tcuer* 
dci que iuKT.l'-f-a vote, iiñ qua
.por n!n?,áíi Wie^Pto-Ies gaa permitido 
ñMtmefm da smltíi-lo.. “
• ■TodassiMn en *qua.-sa falta i  lo á.l: 
puesto en mU  a?l!sulcífsi?á nuM y beI€S 
loiacuardoi.qu^ an |a “mlima se m f m  
id^^plado, ■ .slonáo. r6iponiabtes, Im -qn©'- 
tomáisba ptóte ©n ellof, de loi parluialos' 
que por-in gnlpi i© irroguou i  los mo 
mñ iiií8r6?.adcs m  los ©xp^diantsi qm  is
d-;eliraie*-.Qii'rp,
: Alt. 202. Mm Oomlsfónai  ̂ ndxtei ñ|-a- 
rlE-en I® tfebüllád^ i>si?¿cteBoiaá.tesda 

'I t  Oorporidón prfíVinsísl las h  i m  e-n 
qiislisyan 1% erqfcb?$r,̂ ,sca!6?i; tumlimo 
ái3osclsrÍÉ qu® perl6nees?i
les mozos .rxp"̂ dk,sí6Sí- deBfn ser
rfeVlstd.QS'ai^día .^iguisiite.

Aft.'203.' 'Adaínis d© nlribucloneB:
qm  á las -Of^mkloo^i mlxti,s -oop^áidm 
loa aiticúlos 60, 80, ÍIB.,' 119 f , 122 de .li- 

;.Lí!f, tendrán famiud>- de revisarvíos . 
I^!tei'c|ue ú k k n  loi d̂ -'-
©Ib rae do h'3 cíiaridp
n ú  rrií?ill© T ^ ^ d u r j i > T i é n ,  iismpr?5 qu® ss 
 ̂pramimt ñ d í C i . c í M  clü 
ria ó que ei Ulio m

• deblio á 0rr5iñ.@̂  interpretaeioii áai aui 
dra de inuUlid^dai á .Iŝ  Lbj é da
lot pr@cep.os coiit^2 .Iaos m  aila y en esta 
Régl^menío.

Arl, 204. Para fidlitar- la/formaeldíi. 
del pnñtám mllitai á que se réñaro aí ai • 
tíaulo 122 d© la L^y, loi Ayunfamlentog 
remitirán á Im Oomitiones mixtai, en los-? 
últimos:dí#g dal mes. de-Marzo, ioí.,.pt-; 
úmnm  pároialas oonsaraissite^ -á m da 
puiblo, Iü»:cua!es comprandarln lo^ da*» 
toi que ie mencloManeneLarlíéElo 188 
da ©6ta Reglamento,
- Art. 205. Al hac^r Im Ou-misiopei m!x ,

im  I& dísigiiadón í̂ a qué-pref*é'
n© el adorno 126 áe la la pm \
séntaoidn de lo» mozos, Im combinarin
áé m%mm qm  no er¿roid^p oon los díis
ñB$íewimm, emrnímim ú otmu.úpem^ 
do3ta etetüfles'r i  te..tte ti© í€n@r oü©-. 
suipender ©i curio de li. ravMún. .  ̂

AtI. 206.. L%̂  aot&i' de lai nmiomm da.' 
Im OomMmm mixtas áebm  exlendersil: 
BB p^peí da cfido f  serin tprobidag ení 
la i0iién iiguienttí.' ■-J

Los aoiiisrdoi' recaídos en., sasioiies né̂ -, 
pTmiihim el Gobemtcfor, gerin so»-.'- 

. mmimüQM por eiFr^iideula áeíá  Dlpu* ■

fiilSn F i m í m i ñ h  f  m  B . m 6 n m %  ñor 
e!-Viaap?@i!dante de M  Oomtiién m i x m  
qm  1® sm tílujie 

h m  Gobernadoras interinos, eu'íi oliva
do m  ©lircin la pfaridamia rte M 
sián inixli, lloEea t ú ú m U B  í> h m d iA ^ ^ n  
cG©rcltivii> m  materia úe Us
qise'It Laf f  ©fié -.Bégltiiieiilo i
ios GobsmadorBi pfopktirÍQi.- 

Ar̂ “. 207. Lai Dl.'putaélpM î F m r i n m M -  
k s  fásIliliriM á Ím OobiísI0 îi0S mixtas 
lo  ̂ qf^e feso Fíte '̂Jirk-Ps el
m tteiisl, ef60ivi**á0 *̂£6 f  .damii
alemeBtOi predios pir^ i 's  l?«l>4?í),r-s 
sa-ejestileá itii eptorpea Bii^r 1:̂  r á  ú \ ñ  
cultadfei áa-nl'©g#^ 

h % B  Comlaion^É 'mltWB p m á m  
mr i  f'F'te paffon'f l los ■ corresity-os difol;

á q m  ásn lugtr por. »m .pUtn 
in  kI g’̂ sTudo f  proponer á kí Díoüíiímoií , 
d-íJom.'Ŝ c ?!■ pfovmdal l.i o.e

úQntm eUoi? s'i por vís
ela i MU^ I©  ̂ í pss'»
j i iM o  da liraspoumMálíaderiojl-sal q^-s ■ 
poaás

A f L  208, No■ m ,^dmlllrl nli^-guna 
mmíoTé- q m  mú-h^fñ aiclo'ateiifeda 
Afu^liMíanto ©n n i  acto de. I ñ  ' e i M i ñ m ^  
ú í é m ' é  i.stí3 el Aloilde, d  ht. sobra venida 
con pmmfiariááá á 'dicho as^o y.aut?s ds 

vfiper^ áal áfa geii&^aio pan  em^rí^íi- 
dar io  ̂mozos la-m pchi á  la capltd, 
arreglo á io q'U® cMiponael ar&í^uia 118 
de te Lf̂ y.

Oaanao las ciusts qua motivan. is ax*
cepaidn gobre i '̂sngaa desdé .la vkpars 
dd áiñ Beñtlado p^ra emprender is mir- 
chi i  m líapltat Mum ©1 iogreso m  
d© ios mog;0?, SB siegas.áü ^nfs te Oomi* 
iidn mixif, ía qua disponclrl m inrvúYñ 
el expsdkmti con la mayor brevete .i o 3' 
sible, df>bfesdo zar fdtedo par 0 I Arwv  
lamianto ám tm  dai' pitso qui te.Ca.mi ■ 
itóa designe, ramiüando- aqúél'^1 ■
dirsite, un.a vt-? u!llma-io. á la citadis. 0o 

p^ra q?í6 lo 
üumúú tmgñ. ieg^r ü  Baio p -v y;^tü on 

©1 ^rtf mió 112 i6 la L^y, d  b “ m h\\b:Oiá
ve^iflaiáo el iagr s» «su Cis|a d  ̂ -
ategiri la -exs^pí^^óa

délilroipfaitiari d i I íds d-:^
d íti siguiente» al dc hsbar f. cí ^
!iücdmi©Mo-.daÍ .mt52o ; ..-rûrd .-
soqüéla'm.otte,

,É ie l m m  Ci<?mrre "1 f??g?0 i?c
en Oí ja  dtíi m^z , é s t  n  rá .
■gacida m m  te ’nixta p mn
.duela dfei Jefd |a  d O í ro i  que
pí.rte=i:í-a:s;i5?-, ord i. * *" 1 -sa per iq'tf/In sa
tramita al axp? d en la -íoriññ

u?ia ¥ s ri>ruéllo:j:oamii,rjilí£:ra 
al silEdo jefa de 1a G^js é Ouerp'?, por 
conducto del Oapilin general da.-te..Ré' .. . 
giúB, la ícs^luefóii .que b^ya-raoiBo,-': . 
para-quslo pongao 'cúüelm .ten t0  d?,a 
inlercst-do, advirtiándol© al rntemé tlém - 
po ©I d^rcobo qf e la a ŝlsta para 
-pér. sútednauoio, sute él Miiilstca ¿¿i
Gobernadin^ del fallo áktado. 

Lss.exoepaioBei.á quo ©a rí:fMfa
soB isáág-pan-ílierites do ?.obra-.- >- 

¥0 '?ii-la>. por do fuerza 
pr^Bdldss en rH árlículof '

A l t  202, SI pgrno¿ri?.p^f ic¥  ■
kñ fv él

artteulo 129̂ ‘̂ já,lí®í^ruí'ií-sen «If. Ur-
los mozcs mfJiíMd^aa r^dslíjHOíi a"-.-", . 11

da quo Is I -y, 
BÍanici^át áhb^ríza y r'.ñai^írári 

, átajpir^ í t  compirso^nelsi da dlobos rdo- 
sos.„

' A i t  210<- - -tó eamptreeo/aíi^ d© lo  ̂mo* 
xópi y p ^ ^ m n m  el rasisp^te’

'20 ant*̂  h% Ccrxiiî ií5?̂  do
mtaato m na asM , con da
qia túÜQM loj qm  m  bollan felOTMilos
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<̂u ■’ " £ . .t,  ̂ \  de
P! , ’ ‘ -.L iC’’'
í 1 '  ̂ " a<!: á

 ̂ ¿ b - ‘ '•w  ̂^ jjjitmú' *j I
M̂iLi i I tj X m'"  ̂ a® !i

f\i y I pf^ v> ^
pri Uí í‘ h V t ?̂ífeüao  ̂ '' ^
1-̂ - íii'  ̂  ̂ (ip A^o^í^ami n ^
I& V  ̂ 8 a  ̂ Ak̂Z K ft,  ̂ l

\   ̂i q x-̂ kOf’/ «M ,  ̂ ^
” vi> *̂ „ e  a ^  3"

í  "í ,  >5 âv-î Oí " ' ’o -.'̂ l
í - q u MI- Aáfi m  0. ?. \?r,  ̂ i>
r.'̂  ív

rkk 11 F̂ r®. |íS4f"S<bí< . f < 4
ñ . %\ ún de m'íi ra;:a  ̂ f.̂ >-je,í3
da G c ? eímí̂ ' ŝi N r̂vi s  ̂ li â
dei Ejército, el l?2 êrfi*S;if f \i>^bz  ̂ 1% 
0.-m1iióri m^xtn <5iv¡AZĵn% i o 
pect^ ís! Av’O'Ágí, O*p"-rpo 6 f  ̂
sÉÍfV<í y
liéí ir ' « b ' c' í i!.'-':'í 3U -í '1-̂^
log t ^ h  ';r>'.-'5,>, í n
de í X < > 1] "niS' c m? ó'’do
da! Ejér^ ît t, ?:s ri

i G o ?  ̂ t v)̂
en í c  ̂ rJ ^̂íjí< •'y e"
clarea i í x< f é áe f
i  eoníiSeiieei ? « litlqeAría íic H i ^ : y
giB qcia m en sio iiar i r¿í? e  ̂ 88
de eî t̂

O üm ifioB Q sm ísfa 'i d f ’̂ ^r, ü  g:'"^/ 
íud da les in im m ^ á o n , r* ^
ofiainRS corr6ipoisdisBíe§ H  ̂ í. s-?
gratis y m  papel de íO í-;é/fí?> .r?, q » •*-
viene la ley eV| T i  b t ’ ^
lúB íiiteíeK!.̂ : í̂  '* M e ir» o-v y
dc>;ciirme.i:iíOi Se í l

t*̂ x‘ e-xCí j ég5  ̂  ̂ ?6 LT r?. p o
■posgsn, sin prrrj>:ií;io 3e re 'i-
úüá qpe deterirJni el " líi g? ¿s
I s f .  ^

.ixZ'̂ o íÍIají áX̂ '*' f iiZ r u jf."" “v  ̂ > r -̂ ¡ií
el sr^'-r'O tv^ -3  ̂ r
pos y í'iübcíxác.' a¿'*'̂ r ' ;v
n o  da k)U m ñ M .M c fz  ña : \  * . ^ rio-
23.?̂  tiene un Íi^rmaíio s ,j «i
mle?ito da C5̂ ,€>e ñ̂v̂  nvzff á H
ÜQimmom mM%u mTm&-ozwih\ e 5r-e.i 
f\ I 1.̂  da Abd.1 ,Mj  p :
t 1 Ion aartiñaido^ ññ í'̂ i’ónzczñ'ñ '̂H 

mo da I<;Si ras^eetaroK- hî fíMAúú%
ú to m  jífrven j  skuñ'zdlm m?l'b 

r m qm  Bñl^^mysiúx^.,
A '̂íiS. Loi *padr^f, abuelos ñ har- 
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d k  e l per ím atro  fo r á d c o , n o  íe n d fá  d e 
rech o  á  pereieir h o n o m n o i ,  po^ tm íir g a  
da ob ligan  :gh 6 í ínIiereateB  sii s a r f ie io  de  
m  aargo.

Tampoco teisdri derecho á psrsibirlo® 
enando la mterveEOióa médica se redas- 
oa á iiiícrmtr sobre el diagnóstieo de 
loa Faculíaíivos eaotrgadog del rscono- 
oimieBto de loa mozos que eomparezoan 
ante otra OcmisJón mixta ó Oousulado, 
en virtud de la autodzaoión que Ies con
cede el artÍQulo 141 de la L@j.

Los Médicos miiiíarei?, Vocales de las 
Comisiones mixta®, no tendrán derecho 
á percibir honorarios por les reooncoi- 
míenlos que practiquen en los mozos 6 
personas de sus familiar.

Art. 223. Por las Diputaciones Pro* 
vincialeg se abonarán ai Vocal Médico 
civil da la Co^^isión mixta, al mismo 
tiempo que los honorarios á que tiene 
derecho con arregle al aríículo 136 de la 
Ley, los qu© corresponden á reconocí’ 
miento d© mczos comprendidos en ©1 
artículo 141, éitüs á título de aatidpo, 
que deberá ser reintegrado ©n forma 
oportuna por la provincia d© alistamien
to de cada mozQ.

A rt 224, Los honorarios qua los Mó
dicos civiles devenguen por rasonooi- 
miento da parientes d© mozos, deben ssr 
BatIsf6chos por lc§5 iní0rc3gad:oa d m u  pa
dres 5 tutores, si no son noíoriament® 
pobres y ñguran como tales m  las listas 
municipales de asistencia médica gratui- 
ti, caso m  el cual serán gatisfeshos por 
¡es fondos provinciales.

Art. 225. Cuando un mozo 5 sus pa< 
rieníes aleguen o padezcan enfarmada- 
des por !is qu© tengan que quedar suje
tos á obiervaeión, la sufrirán m  ios 
Hospitales militares, si ioi hubiera m  la 
capiíai d© la provincia, y caso contrario, 
en los civiles, pero quadando sujetos á 
la inipección facultativa do Ies Méiieos 
militar y civil ancargadoi d© este ser
vicio.

No obita^i© lo dispuesto en ©I párrafo 
anterior, íiolo han de ingresar en los 
hospitales ios mozos que diben s©r hos
pitalizado^ ,̂ á juicio d© los Médicos de 
obs©i‘vaciO'; los demis se aiojtxán en @1 
loca! de k  Zona 6 cualquier otro desig
nado al síeclo, y coneurrkia puiitual- 
mente en los días y hora qu® se les seña
le, para someteris á Im inveitigacionea 
diagnésiicai que se juzguen neceisanis.

Los socorros íaoiiitadoi á Ies mozos 
sujetos á observación que no nscesitan 
hospitalizarse durante ios días que par- 
manezoan en la capitalidad de la provin
cia, sarán facilitados por las Diputacio
nes Provinciales con cargo á los Ayun- 
tamienloa 6 á los interesados, en la forma 
que previene el artículo 129 de la Ley, y 
las hospitalidades de lo» que necesiten 
este requisito sarán satisfechas por los 
fondos provinciales, si la observación se 
acuerda por las Comisiones mixtas, de 
conformidad con el informe de sus Vó* 
cales Médicos, ó por ios reclamantes 
cuando la observación se verifique á pe
tición de los mozos ó personas interesa
das en el reemplazo y se confirme en la 
observación el diagnóstico de los Voca
les Médicos de la Comisión mixta, á no 
ser que @1 reclamante sea notorianiente 
pobre, ©n el cual caso será abonado por 
los fondos provinoialef, cualquiera que 
sea el resultado de la observación.

Las estancias que origine la observa
ción de los parientes de los mozos que 
necesiten hospitalizarse serán abonadas 
por los fondos provinciales si resulta 
confirmada la inutilidad alegada ó son 
insolventeSif por Ion tateroidiloéi m  caso 
pQhtiirio.

El importe da @í Iííí ©^ta^dis seri el 
regisméntirio en a! Estableoimienío en 
qu6' Ms sufrai?.

Art. 226. Todos los mozos que saiu 
eissifioados Qomo exsluídos total ó tem- 
poi-alment© del ooistlng-snta por doñeian- 
cia del perímetro torádoo ó por padecer 
cualquier enfar^edsd 5 defecto físico 
incluido en el cuadro de inutilidades 
anexo á la Loy, podrán ser reconocidos 
d© nuevo ante el Tribunal médico m i
litar de! distrito, ©n la forma que previe
ne el artículo 187 da la Ley, ejerciéndose 
©gt6 derecho por los mczos, sus padres, 
tutores ó personas que Ies raprcsenten, 
en la forma ilguicnte:

Cuando la ieclaración primera sea de 
soldado, sólo podrá reclamar el mezo ó 
sus representantes, y lo mismo ai siendo 
aquél excluido temporalmente a@ creye
ra con derecho á íü exslasión total.

Si la declaración fuese da excluido, po
drán reclamar colecliva ó separadamen
te los mozos de! mismo pueblo y reem
plazo que tangen námero más alto qu© el 
reclamado, ni los hubiera, y caso contra
rio, los inmeuialimani© inferiores.

Guando ®l mozo fuese de reviiióa po
drán reclamar los individuos delresmpla- 
2 0  oorrianíe.
® Las reclamaciones habrin de interpo
ner®® por ©icrito anta las Comisiones 
mixtas, dentro d© los quince días sigulen- 
tei i  la notificación del acuerdo de la 
mfsooLi, y dichas Comisiones las resolve* 
rin  en la primara sesión que se ce
lebre.

Art. 227. Cuando no exista acuerdo 
entra la olaiificacíón que corresponda á 
un mozo como conüoucnda de la talla 
obtenida anta el Ayuníamienío y Comi
sión mixta, los mozos ó las personas ih- 
teresadas en el reemplazo que se citan en 
el artículo anterior, podrán solicitar de 
la Comisión mixta que se practique de 
nuevo la medida de la talla. Se oonside- 
rará que existe dicho acuerdo, aun ouau- 
do aparezcan difarencias de algunos mi
límetros, siempre que el resultado de la 
operación dé lugar al mismo fallo res
pecto á la clasificación del mozo. En el 
Cisod© qüe el resultado de la segunda 
talla sga diferente d© la primera haslá el 
punto de dar lugar á nueva clasificación, 
g© practicará otra medición por los Mé
dicos Vocales de la Comisión mixta, au
xiliados por distintos Sargentos en la 
parte material del acto, pero no en la 
lectura de ¡a talla, que Ies corresponderá 
á ellos, así como la certificación de la 
misma. Esta nueva talla se practicará á 
presencia de la Comisión mixta, y su re 
sultado será decisivo. .

Art. 228. Losgastos”de viaje para que 
eomparezcán ante el Tribunal médico 
militar del distrito los mozos ó personas 
de su familia que hagan uso de la auto
rización que les concede el articulo 187 
de la ley, y las hospitalidades y socorros 
que devenguen los mozos, serán satisfe
chos por los interesados cuando se con
firme el fallo de la Comisión mixta, á no 
ser que el reclamante sea pobre y se 
compruebe que ha procedido de buena 
fe, pues de concurrir esta circunstancia 
ó la de que el fallo de que apeló no ten
ga confirmación, los gastos de viaje y las 
hospitalidades serán abonadas por los 
fondos provinciales y los socorros por 
los Ayuntamientos.

Art. 229. Para a! reconocimiento ante 
el Tribunal médico militar de la Región 
de los mozos comprendidos en los artícu
los 135 y 187 de la Ley, las Comisiones 
mixtas solicitarán de los Capitanes ge
nerales que señalen el día y hora en que 
jips moaoi 6 pprvomii î qe proauácáñ lui

excepcionas legales daban presentara® 
m ié  él para ser rdconocidos, acompañan
do coplas .̂8 los informes fasuitativcs 
qie á ©Sios afecten, á fin de que sa verifi
que @1 reconocimiento, se comprueba y 
rectifique la medida de la til lt  y psf íme* 
tro torácico dei mozo, si á ello hubiera 
lugar, y se expida por dicho Tribunal un 
certificado en que conste su resultado, en 
vista de! cual la Comisión míxía revoca
rá 5 confirmará su primitivo fallo, si lo 
hubiere dictado, aun cuando sea con fa
cha posterior a! 20de Junio, comunican
do este acuerdo al Jefe de la Oaja, en el 
caio de que el mozo hubiere ingresado 
en ella, en analogía á lo dispuesto psra 
los que tienen pendiente recurso de al
zada,

Art. 280. L t Comisión mixta, al publi
car la resolución recaída en cada expe
diente, advertirá á los interesados el d@̂ 
recho que les asiste al alzarse del fallo 
ante el Ministro de la Gobernación, tiem
po para interponer el recurso, y Autori
dad ante quien htn de presentarlo, ha
ciéndolo constar en el expediente perso
na! d©! mozo, firmando los interesados, ó 
persona qué les representen, quedar en
terados del cumplimiento de esta dispo
sición; si no supieren firmar, lo h irin  
dos testigos en su nombre.

Art. 231. Los fallos que diatsn las Oc- 
misioncs mixtas serán ejecutivos, sin 
perjuicio de! recurso que interpónganles 
interesados ante el Ministerio de la Go
bernación.

El Síndico ó Delegado da! Ayuntamien• 
to que alista á las sesionis do las Ooipi- 
sienes mixtas, será el encargado da co
municar las resoluciones de las 
á los Alcaldes respectivos, y éitoa las ha
rán conocer á les interesados que no sa 
hallssen presente», por medio de cédulas 
duplicadas, de las cuales una recogerán 
con el recibí de éstos, dando cuenta i  la 
Oomisión mixta por certificado en que 
consts haberlo así cumplido.

La falta de cumplimiento da lo anté- 
riormente dispuesto ó la demora de lle
varlo á cabo, hará incurrir á los Ayunta
mientos y Alcaldes en él máximum de la 
multa que autoriza la ley Municipal, que 
será exigida por la Oomisión iíhixta, in
curriendo en responsabilidad caso de no 
verificarlo.

Art. 232. Previniendo el artículo 133 
de la ley que las Oomisiones mixtas ten
gan clasificados á todos ios mozos antea 
del 20 de Junio, cuando el número de loi 
que deben comparecer ante ella sea ím  
considerable que imposibilite cumplir 
dicho precepto, podrán solicitar aquéllas 
del Ministerio de la Gobernación autorl 
zaoión pára constituir dos Tribunales mé
dicos que entiendan en el reconocimien
to de los mozos, que estarán formados^ 
uno, por los Facultativos Vocales, y el 
otro, por el Médico civil, Vocal suplente 
y el Médico militar que designe el Capi« 
tán general de la Región.

El Ministerio de la Gobernación sólo 
concederá esta autorización cuando se 
justifique debidamente que un solo Tri
bunal es insuficiente para deeempeñar 
su cometido eñ el plazo marcado.

Art. 288. Las sesiones de las Oomisia- 
nes mixtas serán públicas y durarán laa 
horas necesarias para que la revisión de 
todos los expedientes en que tengan que 
intervenir haya terminado antes del día 
20 de Junio; pero si á consecuencia de 
los plazos que la ley concede para las Jus- 
tlfleaoiones en el extraejero, por nó hâ  
berse terminado en dicha fecha él perla* 
do de observación de algún mozo, por 
estar pendiente del informe del Tribn- 
ual ŝ odlQo miUtii <ü d|e la m ep #A  4a
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dosamentos que debi envitr otra Oomi- 
alón mixta, bo pndiam diotar suis felfea 
en la fecha antes iodicada, el Preeidante 
lo Gomnnicari al Gobernador elvil de la 
provincia, aecmpañindo relaoidn de los 
expedientes qae quedan píndieníes de 
resolución en dicho éíá, especificando las 
es usas que motivan su dilación.

El Gobernador, Inmediatamente, dari 
traslado a! Ministerio de la Gobernación 
de Isa anteriores relaciones, con expre* 
síón de los mozos ou^os expedientes ha
lan  quedado pendientes de fallo.

Lsi Oomisiones mixtas comunicarán al 
Gobernador de la provincif, psra que 
é ste  lo  h a g a  á  d ich o  Ministerio, el fa llo  
que r eca ig a  en lo s  exped ien teB  que q u e
daron pendientes de reso lu c ió n  el d ía  20  
dé Junio d@ cada  sño, tan  pronto como 
S3 h sg a n  firme», p e r  no h a b er se  in te r -  
pueite recurso de akad».

Asimismo procura áa que los mozos 
que quedaren sin els sificsr lo sean antes 
del l.® de Ssptiembra para que figuran 
con la olasíñcacióa que les corresponda 
en los estados de b&sa da cupo del con* 
tingente á que ss refiere el srtículp 222 
de la lej; pero si p tr oaüias debidamenté. 
Justificadas, difíciles de prever, ó como 
consccuéncia de recursos de alzada, pen
dientes de resolución, se clasificaran con 
fecha posterior é la antes indicada ecmo 
soldados algunos mczos que no hubiesen 
servido de bise da cup o, éstos se incor 
por&rán si reemplazo á que pertenecen, 
sea cual fu ?se la fecha de su clasificación, 
modificludosé el cupo defilss del pufbló 
de su alistamiento eáreltción ooñ é! t u • 
mero definitivo de mozos déclárádos sol^ 
dados.

Alt. 231. Casando lá dilación en la re? 
sclueidn da loa expedientes no sea debi
da á cualquiera da las causss citadas en 
el pirrafo primero del artículo anterior, 
el Gobernador impondrá, ineludibliman* 
te, y  bijo BU responsabilidad, de no ha- 
cerio. el máximum de la multa que la 
Isy sulorlza, á cada uno de los Vocales 
que pertenecen á la Comisión mixta. Ex- 
csptuairá de esta medida i  los que Justi
fiquen Qumplidimente no serles imputa- 
ble la falta cometida por la Comisión de 
que formsn parte.

Art. 235. Los mozos que hagan uso de 
la autorización que Ies conceda el artícu
lo l'il de la ley, de ser reoonooidos anta 
la Ocmisión mix :a del punto de su resi
dencia ó ante los Consulados, deberán 
ponerlo en cohocimiénio de los Ayunta* 
mientes de su residencia y alistamiento.

La Comisión mixta da la residencia del 
mezo le reconocerá con las mismas for> 
malidadas que á los demás del reemplazo 
el día que lo verifiquen les mozos alista* 
dor, remitiendo á la de su alistamiento 
lo§ documentos qua se previenen en el 
artículo antes citado, con tiempo sufi 
claníe psra qm pueda ser clasificado 
dentro del plazo legal, ó eomunícinio en 
eu oaio, en las mismas condicione», ¡ano 
presentación del mozo.

Las Oomiiiones mixtas á quienes en 
defiaitiva corresponda resolver, si al re* 
visar ios expedientes de los Ayuntamien
tos én que dichos mozos han sido alista
do», no hubieren recibido ios documen
tos juatlficativo», dejarán pendientes los 
fallos hasta tenerlos en su poder. Síloa 
mozos no se presentaron ante la Comi
sión de su résidenciá serán declarados 
préfagcs. La clasificaeión del mozo se le 
comunicará por conducto del Alcalde del 
pueblo,, de, su slistehiénto-.én' la- forma 
que previsne @l artículo 281 de este Re
glamento.

Los expedientg-i de los mozpi rfaidep- 
tesen el extranjero y reconooidcs ante

los Oonsuladcs mis próximos i  la pobla* 
elón de su rgsidsnci», previas las forma
lidades prevenidas en este Reglamento, 
que por los Ayuntamientos de su alista
miento htyan sido clasificados como ex
cluidos ó exceptuados, se someterán á 
revisión ante la Oomisíón mixta, sin que 
sea necesaria la presentación de los inte
resados para su olasífioación definitiva, 
en vista de los certificados expedidos por 
los respectivos Gonsulados.

Todos estos mozos tendrán la obliga
ción de hacerse representar ante la Co • 
misión mfxta en la forma que previene 
el mrtícolo 109 de la ley.

Art. 288. Todos los mozos que sean 
raconocidcs en el Ayuntimiento de su 
alista miento y deban comparecer ante la 
Comisión mixta, lo harán ante la de su 
alistamiento, i  manos que ésta acuerde 
delegar sus atribusiones en la de su re
sidencia para que practique el reconpci- 
miento en los tóriniuos prevenidos por 
el articulo 141 de la ley.

Art. 287. Con arreglo al artículo 143 
de la ley, los mozos que debiendo presenv 
tarso perionalmente ante las Ocinlaiones 
m^xts», dejasen de hacerlo sin justificav 
do motivo, serán déslarados prófugos, é 
igual clasificación ae aplieaFt i  los que 
abandonen la observación médica i  que 
estén sujetos. Guando el que abandone la 
observación médica sea el padre 6 algu* 
na parfoi&a d¡e la familia del que preten
diera probar la inutiUdad para los efec
tos de excepción del servicio de filas, ee 
entenderá renuneia á ella, y se le decla
rará soldade, si no le asiste otro motivo

V doéxcluslón.
Los mozos que padezcan enfermedades 

infecciosas no comparecerán ante las Gc- 
misiones mixtas, y serán reconocidos en 
su domicilio ó en el sitio donde se en
cuentran aislado».

Art. 288. Guando acuerden las Gomi- 
sioncs mixtas la observación de reelutas 
alistados en pueblos de otras provincias, 
se efectuará en igual forma que se veri
fica para los mozos de la suya, si bien to
dos los gastos que éstos ocasionen por 
soeorrof, Feconoeimientof, hospitalida
des, etc», deberán ser abonados por la 
provincia de su alistamiento,

Art. 289. Las Gamisiones mixtas que
dan autorizadas para variar las cifras de 
la medida de talla y perímetro toráxico 
que figuran en los expedientes de los

, Ayuntamientos, cuando por les Vocales: 
Mé dicos ó por los Talla (Pe ras se comprue
be que aquéllas están cquivccadar.

Todos los mc2:o9 que por cua^uier 
causa deban compirecar ante las Comi
siones mixtas y ai ser reconocidos se 
compruebe su falta de aptitud para el 
servicio militar, podrán ssr por eliaa cla
sificados como excluidos, surtiendo los 
mismcs efectos que los que dicten al re
solver redumgMones contra los de los 
AyunitmionícB, dentro de ios plazos le
gales,

I Art. 240. Terminados los juicios de 
revisión ante las Oomisiones mixta», vol
verán los mozos á sus casf s, debiendo 
afiuéllaa comunicar alJefe de la Caja ft 
que pertenezca cada uno los acuerdos 
que se dicten con posterioridad ai ingre
so en Caja y las resoluoionea del Minis
terio de la Gobernación en los expedien
tes de alzada que se promuevan, cuando 
por consecuencia de ellos haya de va
riarse la ciasifioación de algún mozo.

^ Art. 241. Cuando por efecto de las re* 
visiones sufridas deba uno da Jos mozos 
que han servido da base de cupo en al
gún ireémplazo anterior ser declarado de 
nuevo soldado, se comunicará por la Go- 
misión mixta al Jefe de la Caja de Be*

cinta, y s! por el número obtenido en e 
sorteo le corresponde formar parle del 
cupo en filas, el Jefe de la Gaja solicitará 
del Gtpitán general su inmediato desti
no á Guerpo activo y la baja del indivi
duo del cupo de instrucción de su mis
mo reemplazo y pueblo que hubiese ob
tenido el número mis alto y se enouiu- 
tre sirviendo en filas cubriendo baja de 
concentración.

Art. 242, Las Indemúlzacionas que eo« 
rrespondan i  los delegados de las Oomi- 
Biones mixtas de reclutamiento para ins*' 
pecoionar las operaciones del reemplazo 
en cualquier pueblo de la provincia, se- 
lán satiifechas con cargo á los fondos 
provinciales.

Dichas Corporacfoñes exigirán á lo® 
Ayuntamientcs respectivos el reintegro 
de las sumas á la Oajt de la provisdj.

Art, 243. Lts fallas en que incurran 
las Qpmiaíoues mixtas serán castigaiss 
con las multas que autorizan las kyes, y 
serán impuestas por los Gobernadoras 
civiles cuando las cometan los Vocales 
de carácter civil; loa Gapitanes gánenles 
impondrán á los funcionarios 
loa correativos á que se hayan hvsiho 
acreedores con arreglo á las prescripcio
nes del Oódigo da Justicia militar, todo 
ello en el caso de que por la ley no tu
viesen otra pena eupeeíalmente 
nada, y sin perjuicio da las demás res
ponsabilidades que con arreglo á Dora» 
cho procediera exigirles.

Contra la imposidón de dichas multis 
y correctivos procede el racurso de alza
da anta el Ministerio de la Gobernteion. 
en el primer caso y ante @i de la Guerra 
en elsegundo, dentro del plizo d© ceho 
díi», contidos desde ©1 siguienta á aqual 
en que les fué notificada la Impoii^ién 
de la multa 5 castigo.

El recurso se presentará al Goberna
dor civil ó á la Autoridad superior de 
Región, según los casos, y después de lü-* 
formar la referida Autoridad eivl! 6 mh 
litar, según corresponda, la elevará üI 
Ministerio del ramo para que resuelira, 
8in ulterior recurso, pero para ccndossr 
la multa deberá oirse á la GomleiÓE per
manente del Consejo de Estado.

CAPITULO X
DS! LAS REOLAMAGZONIiíS COHTRA 

LOS FALLOS DE LAS COMI&IOHeS MIXTÁB
Art. 244. Los mozos qu© entablen re

curso ante el Ministerio de la 
ción, mientras no se resuelva, ooEttpua- 
rán con la claiiñcaclóis h^oha por la Oo« 
misfóu mixta.

Lis resoluciones del Ministerio ñe la 
Gobernación en los recursos entablares 
contra los fallos de las Comisiones mix
tas, surtirán desde lu?go todos sus efec
tos, modificándose la olssificación del 
mozo, así como su situación militar, si á 
ello hubiera lugar, aun cuando haya in- 
grciado en fila».

Contra los fallos dictados por elMi-  ̂
nisterio de la Gobernación no procede 
entablar recurso contencioso adminis
trativo, quedando, por oonsigníenfe, sin 
curso las instancias que se presentün go» 
licitando la reforma do Real orden 
solutoria.

Art. 245. Las Comisiones mixtas ad
mitirán los recursos de alzada que se lis 
presenten dentro del plazo y en la forma 
que previenen los artículos 145 y 146 de 
la ley; instruiiáa el expediente en ei 
zo más breve posible con lujecióü i  la 
determinado en el 148 de ís mismía, f  
u n a  v ez  ultimtdó lo reínitirin al Minis
terio déla Gobarnacióncoe todcs Im m - 
eumentos y antecedenles que en dicho
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m:ii?^.o s@ detalláis, m im áo  ademfis et 
@̂"pe-d.l6 nt0 oH’lgiisal d«l moso mooado 
pús’ ?>i AjBiitamiento. Lt Oomiaióa mix
ta ^i^ompiñará íaclloa de cüaatos doeu* 

m remites?, q .̂10 mvá firmado por 
u  Pp-iíií,k’Bt0  da Dlputselóri Froviaol&l 
^ We&r&UsiG da la Oomisión mixta.

k r t  246* La Ingtrucdén f  tramitaoióa 
úe mtm  ©xpedieatea ge verificará preci» 
f^m^sale dentro dal plazo de nn me9, in* 
ecwfaitáo !a Oomisiósi mixta ea réipóií- 
^tMlidad euando dejare de ultimarlos en 
tai período da tiempo, y á la vez en mul
ta per^cE t̂l, que impondrá impreíclndi- 
lil@si0 íste el Gabornador civil á nada uno 
díi k*?i Yocales que fueran culpables de- 
hidemoK^.^ á no ser que justificaaen-cum;

1̂ . Imposibilidad material de 
el C'Xpe î^nte ea el plazo indi--

or.do,
Aa t. 247. Lm  Gjipitanes generales ten ̂ 

mán presente que con arreglo ai mriíeu» 
lo 147 da la pueden prcmoyer cuan
tas racmi;?.acicin.es consideren justas en 
1̂ 3 operadones dci realuíamianto, de- 
bííjsido excitar el calo á© sus Delegados 
as3l© l^s Comisiones mixtis, para que Ies 
úm  mmediata noticia do cuantas infrao- 
dr?B8i lí omisiones adviertan en al cum- 
pl!mi@ntc de la Ley y de este Reglamen- 
lOj con objeto de que puedin mostrarse 
ptrte, comuniessnáo ©1 hecho al Ministe*' 
rio cl0  Gmrm  cuando por sí no pus- 
d&ni remcáigrle 6 sea necasario corre* 
girlo.

lAit 248. Loi mozos qua tuviesen mo* 
tlm  úñ m^epúén y por convenir á íus 
iMts?r; B@i parlicularífS no lo alegasen ante 
el AfiijitamieBíD en ©i acto da la olasifi- 
cg:dé^ :t deal^radén de soldados,-6-'ha* 
blándc-vo ^Ifgalo renuncian á ella antes- 
del f4!lo definitivo d© la Oomisidn mix* 
It, is íin  daslsrados soldador, si no tq- 
visión otra c^uia d© exclusión; contra 

filios no- podrá enlabiar recurso dê  
psracna alguna intereBada ©a el ■

reamplí-go.  ̂ -■ - - "
A i. 249, Los rasnrscs de aizsda con* 

t i l  íoB aeuerdos de laS'Oomision©s^^miX> 
tas dietmdoB en f xpedlentas de ex^epéión^- 
sobmv^-^ita daspuési^ingreSo-en-Gaiaj • 
á  qm m  refiere el^ariículo 93̂  de>- lé & ff  ■ 
Me mmmt$Tán anta las Oomísiones mix- 
ta-a ^ tmmiteán-con-sujeción á los pia* 

^ringfgMdc» ©0.Ia‘LAf? siendo/Eesuel- 
por ©I MÍBÍste.do ¿a , la Guerra. ■ A- 

t^k’ií ra-imrsos m  acompañarán por las 
O€‘mi?l0 £0 B mixtas les documentos en 
qi?8 hm  timúMo ma mnováo», siem
pre qaa no figuran &n- las diligencias ina- 
truídM^ por ©I Juez militar, así como los 
cas'tiñcados del reconooimlento faculta* 
tivo verificado por loa Médicos Vocales 
füa raferidss Corporaciones, como-' 
joo?!sĉ 0 iieii6 ia de las excepciones ale--

Costra r^golucioncs del Ministerio 
1!© U Guerra r1!cládt;i en los expedientes 

qise dassciierio entro el parecer ■ 
áeA Juez ínalrEOlor y el fallo de la Oomi- 
mén no puede entablarse recurso' 
cor^teotoio admimsíratlvo. ■ .

A? i!-. 2ri0. Lú^ recursos do alzada con  ̂
ía  da Im Juntas .Consulares
ú h ‘t tnienlo y dal Golfo de Guinea, • 
s m  el piftzo y forma que
p VA© airtíauio 153 ele laLoyg Sujc-
í i^  m  tCídoi los demás trámites lo-
g I reglas conteniílsis m  la Ley y

Q H^glimento pira las Comisiones

CAPITULO XI
de  LOS PRÓFUGOS

Art. 251. Tan pronto ss verifique la 
^lisificación y declaractdn do sotdadoá

del reemplazo anua! cu onda Ajunta • 
miento, e© procederá por éste á instruir 
expedienta á cafa mozo que,  ̂estando 
alistado, no m  hubiere presei^tadQ ó ha* 
chó Fcprésant&r par pergeña anforizada 
en ios casos y forma que detcimina el 
artículo 100 de la Lay.

Art. 252. Justifísada sumariamente 
en el expediente la falta de presantaelón 
del presunto próíugo? se pasará al Con
cejal encargado, pñm qus en al término 
preciso dd veinticuatro horas exponga lo 
que orea pertinente; se entregará des- 
puéf, por igual térmlné, al padre, tutor ó 
pariente más ceicsno del intéresado, á 
fin de qua expongt^n sus descargos; y si 
nó existiesen estás personas, se nombra
rá; de oficio, un veclub honrado en cali* 
dad de defensor. Igiiál entrega se hari^ 
p6r el mismo término de veinticuatro 
horas, al mozo que hubiese obtenido en 
el sorteo el número inmediato auperior, 
ó á su padre, tutor, pariente más cercan o 
ó apoderado, á fin de óir sus alagaoloneB; 
si no hubiese dichai personas intereáa • 
das 6 no quisieren intervenir, pasarán 
las actuaciones con igual objeto á los 
que siguen por su orden en el sorteo.

Hecho esto, oirá el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las jüsdfioaoiones que res* 
pectivamente se bfrezoán, y se terminará 
el expediente precisamente en «*1 plazo 
de seis dfáf, remitiéndolo á la Comisión 
mixta.

Los Ayunfamientos tendrán iusiruídcs 
y filiados todos los eúpedienites de pró
fugos que cors^spondáh al rem plazo del 
mismo año, antes del día 30 de Abril, y 
los que faltasen á este precepto incurrí* 
ráñ en respóuiabilidad, que exigirá la 
Comisión mixta con arreglo á los pre
ceptos legalés.

Att. 253. La Comisión mixta resolve
rá el expediente con carácter provisional 
y h trá ó  no la decláñíción de prófugo^ 
según orea de J u s t i c i í e l  primer caso 
le condenará ai pago de los gastos que 
ocasione su captura y oonduooióo,

Art. 254. Si hubiese motivos para pre
sumir complicidad da otras psrsotiás en 
la ftita de presentación de un prófugo^ 
sehatán cónstir en ©L ixpediénte los in
dicios que motiven^tálséspediav^y la Co* 
misión mixta pasará la opórtuca cértifi?» 
caoióh al Juzgado ordinario, con exclu 
sión de todo fuéro, siTgúh prcvkirc él 
articulo 801 de la Ley, para quO proceda 
á la formación dé causa y puedan exigir 
se las respona&bilidadas que délcrmina 
el artículo 302.

Art. 255. Declarado prófugo un mozo 
por la Comisión mixta, ésta lo comuni
cará al Gobernador civil de la provincia 
con cuantos antecedentes tenga relativos 
á BU posible paradero, á fin de que pue
dan hacerse las gestiones necesarias para 
su bnsct y captura.

Art. 256. Los mozos clasificados como 
prófugos que deseen preséntarte, podrán 
hacerlo ante la Comisión mixta o Alcal
de del pueblo en que sé halleilí éntre- 
glndoseles por el Secretario de In Cor
poración én que vcrlfiquéii su presenta
ción , nh  ccriifioado én que conste la 
fecha en que ésta tuvo lugar y la obliga^ 
oión que tienen de comparecer an te la 
Comisión mixta corréspóndiénte el día 
que al efecto so les ordene, siendo condi
ción praoiia que el prófugo identifique 
previaments su perfionalidad.

Las Autoridades ante las cuales yerifi* 
quen au presentación lo notificárán á la 
Comisión mixta, á fin de que pór ésta se 
determine el día en que el mozo debo 
comparecer ante ella«

Aun cuando lodos los prófugos están 
obligados áptésentarse ante laComisión

mtxts que los clssifisó, cuando Ja  pro- 
ssníacién se haga fuera de-1 territorio de 
su proviaoia y-manifiesto el inten-sadO 
qua caraca de recargos p m  efaduar el 
viaje, podrá aqt^éüa delegsr en más 
p^xlm a al pueblo m  qm  U) presantó, 
para que ante ella comparezca el mozo, 
remidéndole el expediente que se ins
truyó en cumplimifnto de! artículo 157 
de la Ley.

La Oomisión mixta ante la cual com
parezca indlcárá á la Aulorldsd ante la 
cual hfzo &n presentación, el d ít y hcrá 
en que dBba comparecer, hará constar én 
el expediente las razones aducidlas por 
éste en su desgsrgo y justificación de bú 
eónducta y unirá ai mismo oertíñ^aio 
de la talla y reconocimiento ficultativo, 
cursando el expediente, en disposición 
de ser fallado, á la Comisión mixta dé 
su alistamiento para la resolución que 
en definitiva proceda. '

La revocación del primitivo fAllo no 
eximirá al mezo del pago d© iosgsstcs 
que determina el artículo 163 da la Ley.

Art. 257. Los Ayuntamientos anta los 
que se presenten individuos declarados 
prófugos haciendo presente qua carecen 
de recursos para incorporsrse á la Cótni- 
sión mixta correspondiente á su slisla- 
miento, se cerciorarán previaménte de 
que la aituaolón económica que manifiss* 
tan es cierta ó por lo menos probable, y 
lo comuniearin inmediatamente á áqi é 
lis; si por la Comisión se resclrier^ de
legar en la más próxima al punto de pre
sentación con arreglo á la autcrlz^ción 
qué se le concede en el arííoulo anterior, 
les facilitará pasaje para que sa puedan 
presentar ante esla última, anticipándo
selo con cargo ai Ayuntamiento en que 
fueron alistados, y en (Htso ocntrario se 
lo facilitará para que pueda présentarsa 
en aquélla, anticlpándóselo con c»rgo á 
la expresada Comisión;

Art. 258. Si en el acto da la concen
tración se preB&ntsgd algún prófugo en 
cualquier 0#ja de Reolülá, dispondrá el 
Jefé de ella Sé trtsikdd al puÉ tó i^rde  
radiqué la Comisión mixta de su áliita- 
mié£to parí que vérifiqim su presenta
ción p^sonal; paro si dáreeiété dé rficur- 
sos para efectuar el trasladé; se le ftéilL 
tai^á pasajé pter feri^oéairW^y ciuehtá déi 
Estado, siendo vigilado dttrauté él viaje 
por la Guardia Civil.

Art. 259. Los prófugos aprehendidos, 
cualquiera que sea la Autoridad d© qüe 
dependan los Agestes que verifiquen su 
detención, serán puestos á disposición 
del Gobernador civil de la provincia, que 
ordenará su inmediata condueoión á la 
capital en donde resida la Cómiüóa mix • 
ta á que correspondi, en la cual serán 
entregados por la Guardia Civil, qua de
berá acompiñirles. En el caso deque 
carecieran de recursos para efectuar el 
viaje les será facilitado pasî  jé por el Go
bierno Civil, debiendo ser reintegrado 
por los interesados, y en caso dd ihiol* 
vencía, por loa fondos provinciales da la 
provincia de tu  alistamiento.

SI pór subsistir la clasiüctoión de pró* 
fugo debiera ser alguno desiinato á 
Cuerpo inndediatímente, se entregará en 
la Caja de Heclula;donde se 1̂  sdcorrerá, 
con cargo al presupuesto d6 Guérra, con 
O 50 pesetas diarias desde la facha da su 
ingreso en Caja hasta que csu^e alta en 
el Cuerpo á qué sea destinado.

Art. 260. Todo prófugo presentado ó 
aprehendido, tan pronto comparezca anta 
la Comisión mixta, será tallado, resono- 
cido y oídos sus descargos, ccnñrmándo 
se ó revocándose su primitiva clasifica
ción, según proceds.

se confirmase su clasificsoión de
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p ró fu g o  f  fu@Ba á tó sS 'l.d o  moldado, Ib - 
^tmm á  en Cija y quedará
8!i|®to i  k  I urisdieaión miliiár, anii' cna n • 
Éo haia liegido la épogá de hteerlo 
BU raam pi^ zo , d eb ien d o  destin .ado á  
Cuerpo líE ías íeefess que áfeí^rmisau loa 
«rtiaulcs i6($ ai l62 de l& Ley.

Bi el Beuerdo fuese tmúmtoño  y sa 
deeltrasa al moiso soMado, tngreiará en 
Oaja son los demás reeluits da su reem
plazo, ó inmeliaiaiuiní© ai la numn. d"&‘ 
BiflcBcióu se hieierá después de! 1^̂ de 
Agosto, iucorporindósa en todos los oa* 
loa al reemplaáo á qué pertauase, áliu 
cuando isla se eneonlrtra déstíüado i  
Cuerpo.

Art, 26L A loa orófugog i  que se Ta
ñere el srtíeulo 162 d© Ia L?y, que justiñ’ 
Quen ante las'Comisione;® mixtts qm  su 
falta de concenírtofón obedeció i  causa 
legítima, y como eonsecuenda de ello m 
les levanta la nota da prófugo, no. se les 
aplicari la penalidad de seririr ©n Áfri
ca, pero si el reotúplazo i  que perteneoan 
hubiere sufrido ©n la oonsaniracióa al* 
gün sorteo para nutrir I^a Ouerpcs de 
suarnición en Africa , se determinará 
también, previo sorteo en !a Caja da Re
cluta, sí deben ó no ser destinados á ellos. 
Dicha penalidad sólo le impondrá á los 
mozos comprendidos en dicho ariíoulo, 
á quienes por las Comiaionei mixtas m  
poñfirme la clasiñcación da prófugos des
pués de m  presentación ó aprehensión,

Art, 262, Las Oomlsionei mixtas, des
pués de fallar definitivamente los ©xpe- 
diéntes da los prófugcs presentados ó 
aprehendidos, dispondrán qué ingresen 
en Caja todos les que satn declarados 
soldados, remitiendo al Jefe da ésta la 
filiación del prófugo, j  dindol© conoci
miento da la población donde reside y 
señs de gu domicilios en ©i Qma da que 
no debiera ser destinado inmediatamen
te á Cuerpo activo.

La Comisión mixta dari también co
nocimiento a! Jefe da la Caja del artícu-» 

. lo de la Ley en que ©líá compran dido el 
prófugo, y ai como consecuanck da los 
datos aportados por @1 Interesado ia ha 
confirmado ó no su clasificación.

Art, 263, Loa Jefas d© las C®jts, una 
vez recibidas la fliiáéióri y aatecaderiíes 
á que se tefiarcíél artículo anterior, en
tregarán i  los Interesados, dlreet imenla 
ó i>drconducto déi Alcalde, @iresidén éh 
diltinta localidad, la Cartilla militar, y 
en él caid én q^é deban ser destinados á 
Cuerpo inmediatamente en eumpiimien- 
to de lo que disponen Ies artíüulos 161 
y 162 de ia ley, lo eornuBicirán al Capi
tán general d© ia Región 6 Distrito, ex
presando si pueden serlo i  cusiquiar 
Cuérpo ó por serles aplicables Im pres- 
oripciones del artículo 162, deben ser 
destinados precisamente á Cuerpo de 
gnarniclóa m  el Norte d© Aftics, y el 
Arma ó Cuerpo para el cual reúnan con
diciones.

Ai propio tiempo comunicsrin al Cá- 
pitán general de la Región el Cuerpo en 
que sirve el soldado que, en cumplimien
to á lo que dispone el artículo 165 de la 
Ley, debe ser licenciado por pasar á per
tenecer al cupo de initrucción.

Si el reemplazo á que perteneee el pró
fugo no hubiera ingresado en filas, pasa
rá á pertenecer al cupo de instrucción ©1 
recluta de su mismo reemplazo y pueblo 
que le corresponda.

Art. 264. Les Capitanes generalas, ©n 
vista de los antecedentes que faciliten los 
Jefes de las Cajas, dispondrán que el 
prófugo sea destinado al Cuerpo en que 
sirva como soldado el que, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 165 
de la Ley, debe ser licenciado, si reúne

eondidones ptra siarvir en él, y en caso 
conlririo, i  Csualquisr otro ñ
Arma qaa. mi® para ©Iservido,

ñ i  hübleraa de ap ilaba las pregsrip  ̂
clOBes del'artíeuL> 162 á© la Ley, ierá 
destinado i  un Cuerpo tls la guarnición 
de Africa pertens'^ierüte al Arma para la 
cual reúui csonáiciOBei.

En el mm  da que ©I.Cuerpo i.que daba 
ser deitinado al prófugo y en ©Iqua sir
va 'el lóidiáb qna ha án Ilcanélado, 
no psftesezfmn á It región ó distrito, lo 
páTticíparán iln demora í  los Capitanes 
generaie® á corresponda, á ñu d^
qua poi’ éstos ia dOítí laii órdenes da alia 
y bsji.

Art. 205. Loi prófugos que como ra- 
suitado del r©3a.c¿osimiantb que deban 
sufdr anta la Comisión mixta resultan 
inútiles para el iervido militar»  ̂̂ serán 
clasiflcidos-como excluidos total ótem- 
poralmoBt© del eontioganto, quedando 
sujetas estos á las revisión®® re
glamentoias,.y ii eu íodss ellas rs'suUa 
coBÜrmada la pdmttivá eladflcación, se* 
ráa exoluídcs totalmenlf.

A loa cltdñoados como excluidos tem
porales, no h t iugtr á imp.uñarles la pe
nalidad ©gtBbleoiíla por ©! arlíoulo 303 de 
la Ley, h&sta que se practiquen las revi- 
Biones reglamentariis y se comprueba si 
pueden 6 no prestar servicio en el Ejér 
cito.

Art. 266. La responsabilidad en que 
incurren Iob mozos isclaraáos prófugos 
praicriba al cumplir iitos cuarenta y dos 
años d© ©dad.
' AvK  237. Los mozo® i  quieras por las 
Comisione» mixtas ie levanta la nota d© 
prófugo, sólo pueden alegar ías execsdo* 
nm  que lea comprendan, Eíampra que el 
motivo qua Us origina sai da facha pcs- 
teidor á It da iu praiealasión ó osptura.

Aquellos i  quienes se confirme m  cía- 
«ifieación da prófugci, ierin  destinados 
á Cuerpo sin fcrmár ptrfe de la base da 
cupo, ©nia foráia que previene ©I artícu
lo 165 d© la Leyé

A ios qm  se les lévanle la expresada 
nota y sean declarados soldados con fe* 
cha • iátédor al señiiamiénto del cupo, 
figurarin 'Gomo talei soMidcs en las rá 
I&cionas á que s t  refiere el attíemlo 222, 
de lá Lay; pero si la deélaíaoióa ea, pos
terior á óiaha fecha; sí incórporaráá á su 
reemplazo, aumentándosa por las Gomi- 
fiionss mixtss ©I cupo da filas de! pueblo 
ó sacsióa á^que pertenezcan an relación 
con el número d© presuntos prófugos á 
quienes se hay;  ̂variado su clasiñoadón 
por la de soldado».

■(Se cssilifirarcf.) ■

iíM iSTERiO DE HAGlEfiDA

0iireeeiéM  G e n e ra l  de iu  B e n t i  
W C l a s e s  FaislvaSo  

Acuerdos adoptados por este Centro di
rectivo en las raclamaitlones por Obliga
ciones procedentes da Ultramar.

D. Juan Mari y Mari:
YMñ íñ Instancia de 1.® de Abril últi

mo, formulada por uiiíed y dirigida al 
señor Bubiecretario del Miniatedo da 
Htcisuda, como Praiidenta de la Junta 
clasifieadors de Im  OMigioionei prooa- 
denlae de Ultramar, contra la resro.lu îón 
de este Oantro d© 16 d© Agosto de 1913, 
que declaró incurso en prescripción el 
crédito representado por ©1 resguardo de 
Guerra número 33,346, expedida á su fa
vor por pesetas 481,90:

Resultando que por Dacreto ría 5 de los 
corrientes fué pasada á esta j^ireoción

General la instancia de relerencia i  k s  
eíactos proáélefetess 

Eesulttnilo qm  aunque el escrito !o 
dirigió á la aütea referida Autoddai k  
regoiuíión del mismo compete á ©ata 
Centro direoUvo en primera instaroir, 
por s«r contra un aeto adminisír&tiro 
diísíado por éh ¿ ■

Resultando que ©1 facurso lo mñdas 
itieúta ©a el hecho da qu® el re^güáráy 
ndminattvo no le fué entregado hasta el 
mes de Febrero de 1913, en cu |a  íesiha 
dice regresó da It Repúbliea Argentina, 
tratando da juatiflear aquel extremo con 
!a certiñoación qua al efecto acompsña' 
b§, y por tanto, qm  los cinco años deben 
ContErsé ñmúé tquelía feéhal 

Rasultando de la aludida certificacióa 
que ai remitir la Autoridad militar ©i 
resguardo npmisativo, interesó que la 
entrega i© eiactuara á D. Joíé Semnd 
Sale, como tpodarado ie l intereiáio, y 
la @rafri*gt m eSmiuó al propietario m  
Febrero de 1913:

Considerando que ni uited ni su man
datario Sr. Ssrrano Safa han practicado 
gestión aiguaa para que les fuera entre
gado aquel documanio, y presentado al 
cobró antes d© la fecha da su-prescrip
ción, pues no cabe duda que la Alcaldía 
hubiera hesho entrega de él, tanto á us
ted como á su mandatario, que tenía per * 
sonalldad p^ra ello, ccnforme á lo ordc® 
nado por la Autoridad militar en su ofi* 
cío de remesa f^oha 13 de Febrero Ó© 
1909:

Considerando qua con ©1 documento 
ahora presanííádo no S9 Viaría ©n nada la 
sítuaaión del crédito en la fecha de 6 da 
Febrero d© 1913, ©n que inoarrió en prea 
cripsiÓD,

Esla Dlreición General acordó en 10 d© 
los corrieníea ratificar la r¿SDÍuolón de 16 
de Agosio de 1913, por ia cusí se deriaró 
incurso en caáüridtd el crédito de que 
se trata, como comprendido en Its dís 
posiciones de! artículo 7.® da la ley de 31 
de Diciembre de 1881, que ea el 25 de la 
vigente ley d@ Contabilidad de 1.® de Ju
lio de 1911, conforma á lo pracepíuado en 
et artíouSo21 de la laslrucaión de 15 da 
Saptiambr© da 1904.

M%drid, 7 d® Junio de 1914.=sPor or
den, Móiiés Aguirre.

I-,.-'.4-.iLí.v„í;>*f.'Wt»>'
D, Manuel Sánchez Dindurra.
Visto el expeáiente incoado á virtud de 

reclamación da abono de lo® hí^beres de- 
vaugad€S por D. José Torre» Vázqut̂ ẑ, 
como Aduanero do resguardo da la 
la Aduana de la Habana (Oubi), eu loa 
me?es da S9pUembra á Diciembre de 1897 
y Julio á Diíkmbre de 1898:

Resultando que por acuerdo da esta 
Diraccióna feaha 30 de Diciembre de 1909, 
86 declaró que el primitivo reolamanté 
D, J<3«á Paioua! Martínez no tuvo pareo • 
nalidad para parsosarse en el erpelien- 
te, puesto que no presentó poder en for« 
ma dal iníeresido qu6 le acreditara como 
mandatario, reoonoaiéndose á usted en 
6Í mismo aauardo personalidad para ges
tionar, sfgún podér otorgado por D. José 
Torres Vázquez en 19 ie Septiembre de 
1901 ©n favor da D. Modesto Sáinz y Ar- 
b 30 , quien lo sustituyó en 8 de Febrero 
de 1808, á su favor:

EosUiíando que interpuesto recurso de 
alzada anta et Tribunal gubernativo del 
Minirierio daHacienda, contra el referido 
acuerdo, resolvió en 14 de Abril de 1910 
deasstiinar el roaurso por oonilderar í|ue 
e! ortmitiTo reoltmattts no tenía poder en 
forma del interesado, conformo al vigen
te Reglamento de procadimiento da 13 
de OatBbre ,1903, y que, adomlis de oo



m §  D i c i e m b r e  Í 9H  ) f  SGÍáeefa H e  M a H r l H . « «  M m .  S i S

6ctt7 probada la repreaentaoidn por 
ni fefitación verbal, qne no puede admi
tirse por S9r oontraria á lo preceptuado 
en el referido Reglamento, la oontradioe 
el poder que el interesado otorgó en 19 
de Septiembre de 1901, á íávor de D. Mo
desto Sáinz de Atbei!

Considerando que no se ha interpues
to recurso contra el acuerdo del Tribn- 
nal gubernativo, que es firme, y, por tan
to, consentido, y que no se ha presentado 
documento alguno que Justificara que el 
primer reolamanta tenía poder en forma 
del interesado,

Eita Dirección General acordó en el 
dfa de hoy desestimar la reclamación 
formulada por D. José Pascual Mariínez, 
por falta de personalidad legal, y, en su 
eossacuenciar, declarar prescrito, confor
me á lo dispuesto en el artículo 6.̂  de la 
ley de SO de Julio de 1904, el eró lito por 
hiberes personales devengados en los 
me 86̂  de Septiembre á Diciembre de 1897 
▼ Julio 6 Dioiembra de 1893 por D. José 
Torres Vázquez, eomo Aduanero del Res
guardo de la Adusna de la Habana, en 
Cube.

M alril, 3 de Septiembre de 1914.=El 
Director genera?, P, O., Moisés Aguirre.

D. Felipe Pacheco y Aguado:
Viiio el expediente incoado á instancia 

de uite l ,  soUcitandoel abono d@ haberes 
deveeg^dcs en i a ida de G u b i por su 
mandante D* José Mafia iabó y Torrag:

R sultsndo que el crédito liquiáiáo y 
rec3Eoüid por esla Direaoión en 9 da 
Jaiio da 1909, á favor del rafarido señor 
Sábí, por tus habares devengados en va
rios nieiLS de los años 1897 y 1898, como 
Oora ecónomo que fa i del poblado de 
Bjtn JfrÓBimo, ©n Oubf?, imporlante pa* 
setas 1843,24, saincluió en relación nú
mero 1.376 y remilió á la Junta qm  creó 
la Leí 80 de Julio de 1904, para su 
oissiñijaMón ó revisión, según procedie
ra, ia cual, en segtón de 1,° de Sepiiam.- 
b e d© 1909, cíasiflié ©I crédito en el  ̂
apartido A del grupo y artículo de la I 
citada Ley por el concepto de «Hiberes  ̂
parsoiiaks», pertenecientes á D. José Ma
ría Sabá yTorraSg imporíaníei 1843,24 
pe otas, habiéndose publicado dicha cia- 
slfieaoión en It Gaceta correspondiente 
al día 1.® de Oistnbra de 1909.

Dlepone el artículo 21 de la lastrue 
ción de 15 de Septiembre de 1904s qu© á 
contar desde ©i día de la pubiicacidn en 
la  G a ceta  de las daclaraolonei de l i  
Juntt clasificadora, comenzará á s5orrer 
el plazo da einoo años que la Loy de 31 
de Diciembre de 1881 señala para la pres
cripción de los créditos liquidados.

Por tanto, venoido en 89 de Septiembre 
de 1914 el plazo de cinco años á que se 
refiere el articulo 21 da le citada lustruo-

cióu, sin que desde eita facha se haya 
practicado gestión en esta Gantro
por parte interesada, al objeto da reco
ger el resguardo nominativo expadido 
con el número 1.412, por pasataa 1.843,24, 
á favor del íníerasado D. José María Sabi 
y Torras y hacer efaritivo su importe,

Eita Dirección General ha acordado 
en el día de hoy que el crédito de que se 
trata ha incurrido en la prescripción que 
establece el artíoal<3 7.® de Ja Ley de 31 
de Diciembre de 1881, que es el 25 de la 
vigente ley de Oontabiiidad de 1.® de Ju 
lio de 1911, de conformidad a! artículo 21 
de la Instrucción de 15 de Saptiembra de 
1901.

Madrid, 22 de Oatubre de 19I4.=El Di
rector ganeral, P. O., Moiséi Aguirre.

D. Emilio Argente Graolíi:
Vista la factara número 24.797, prasin- 

tada por usted para a! sobro dal resguar
do da Marina número 2 912, expedido á  
favor de D. José Vaiderss Lea?, por 299 
pesetas, y los documentos unidos á la 
misma:

Hesultindo que por el Juzgado muni
cipal de Cartagena m  ordenó la retención 
dai total importa del resguardo y m  en
trega al acreedor D. Alejandro Delgado 
de la Guardif, conforme á io acordado 
por el mismo en sentencit que dictó m  
©I Juido verbal oí d i cDisíra ©i tiiukr del 
resguardo por.reclsmaeioncs ducEntidad 
á nombre dei Delgado da la (íatrdia; y 
ssguidos los Irimites ©orr^sgpt-ndientei, 
0 0  acordó por ©ita Direcsión, en 10 de 
Abril de 1909, elevar lo actuado i  !e Jun
ta o'atiñcadora da las Obligaciones de 
üítramar, por si creít m  estabi en el cnao 
da hacer nueva ckiiñeaolón dei crédito: 

Considerando que, á partir de la fecha 
de 10 de Abril d© 1909, no se ha practica ° 
do gestión alguna en eite Oantro por par
te interagadi pira el cobro de! crédito, y, 
por íanío, se ha dejado transcurrir un 
plazo mayor de cinco añc s,

Esía Diracción General acordó en el 
día de hoy declarar que el crédito repra- 
sentado por el resguardo númeio 2 912 
de Marina ha incurrido en la prescrip- 
oiÓE quo pira los ©réditos’liquidados es- 
tablac© ei artículo 7.® de la Liy da 31 da 
Dldimbre da 1881, m él 25 da vi- 
geníe iay da Gonttbilidad da 1.® de Julio 
ú© 1911.

Maddd, 2 da Noviambre de 1914,—El 
DIreafor gemm), P, O,, Moisés Aguirre.

D. Rtmón González Menéndez:
Visto el expediente incoado á instancia 

do uited como mandatario, en reclama
ción de abono deles haberes devengados 
en Guba por D, Luis Pérez Oabrera; y

Resultando qua el crédito da que sd 
trata lué  liquidado y reconocido, por 
acuerdo de asta Direoción de 17 de Agos» 
to de 1909 á favor de! intarcMdo por pe
setas 296 66, imoortd líquido de los htbe* 
ras que tenía devenga tos en los meses de 
Septiembre á Diciembre da 1897 como 
Gonductor de comunicaciones que fué 
en Pinar del Rio (isla de Ouba), sa inclu
yó ea relación número 1.438, remitida á 
la Junta q̂ i3 oreó la Ley de 89 de Julio 
de 1904 para su olasificsfctón 5 revisión, 
Sdgüu prosadiara, y ésta, en sesión de 19 
d© O jtufere da 1909, clasificó el referido 
crédito en el apartado A del grupo y ar
tículo 1 ° de la cítala ley por el concepto 
de «Hsbsres personales», pertenecientes 
al D. Luii Pérez Gabrara, importantes 
296,66 pacatas, habiéndose publicado 
squeila clasificación en la G aceta  del 
día 28 de Octubre de 1909.

Dispon© el artículo 21 de la Instruc
ción de 15 ds Septiembre de 1904, que á 
contar desde el día de la publicsclón en 
la G aceta  da Im declaraciones da la J  un < 
ta clasificadora, comenzará á correr el 
plazo ds cinco añcs que la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 señala para la pres
cripción de los eré liles liquidados.

Por tanto, vencido en 27 de Octubre 
dei corriente año 1914 el plazo de cinco 
años á  que se refiera el artículo 21 de la 
Instrucción ds 15 da Septiembre de 19C4, 
sin que antes da que en la referida facha 
se prECticaran geiíioncs en este Gentro 
por parla interesada al objeto da recoger 
el rasgutrio nominativo número 1.473, 
expelido á favor m  D. Luis Pérez Oabre« 
ra, por psietts 296,66, y efactuir su 
cobro,

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy declarar que ©I eré lito do que 
se traía ha incurrido en la prescripción 
que para los crélitos liquidados estable
ce ©1 artículo 7.'’ d© la ley de 81 de Di’ 
oiembre de 1881, que es el 25 de Ja vigen
te Í0 J  de Ooníi^bliidad el© 1.® de Julio de 
1911, conforma i  lo dispuesto en el ar
tículo 21 da ia lusírucaióu da 15 da 
tiembri de 1804,

P o r  Eo ser conocido el domidlio ds 
los reclamantes las rcioluoiones irans< 
oritas, se hace público por medio de In 
G a c e ta  d e  M a d r id , m  cumpUmiento de 
lo qiae difpona el r.rtícu lo  45 ñél Rggla« 
m asito de P ro c ed im ie n to  ' m  It® reslamt- 
cioues económico administrativas; advir> 
t éadose á lo s  interesados que contra 
aquéllas pueden inlarponer, si prooeiie 
re, recurso da alzada ante el Tribuna! 
gubernativo del Ministerio de Hacienda^ 
en el término d© quinoa días, contados 
desde el slguiante «1 de esta inaerción.

Madrid, 6 de Diciembre de 1914,=El 
Director ganaral, P, O., MoiiéJ Aguirre,

MáJ>EID,=—Eet Tip;- de de Ban Vicente, núm. ̂


